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S U M A R I O  
P arte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.]Otro disponiendo que el servicio «encomendado á los soldados basteros se desempeñe en lo sucesivo por obreros contratados, ©on análogos debeles y derechos que los actuales obreros guarnicioneros.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando para el Registro de Ja propiedad de La Roda á D. Eusebia Silveiro.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se expresan.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden concediendo al Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Yalladolid, D. Vicente Gay y  Jiménez, la subvención de 3.000 pesetas para ampliar sus estudios sobre Economía política en Alemania.Otra disponiendo se anuncie nuevamente á oposición la Cátedra de Química industrial inorgánica y de Metalurgia, vacante en la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de las Caminos de Hierro del Norte por retrasos de un tren.Otra creando un Campo de demostración agrícola en el término municipal de Salamanca.Otra disponiendo se adquieran los insecticidas solicitados por el Ingeniero agrónomo de la Sección de Guadalajara.Otra desestimando una instancia de D. Antonio Díaz, agricultor de Motril (Granada), en la que manifiesta desea optar á los premios que como estímulo para el cultivo y

producción del algodón señala la ley de 19 de Julio de 1904.
Otra aprobando un presupuesto presentado por el Director de la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Administración central:
G r acia  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros.— Vacante del Registro de la propiedad de La Bañeza.
Hacíenda .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Disponiendo que por el Negociado de Recibo de estas oficinas se admitan los valores correspondientes al vencimiento del cupón de 1.° de Julio próximo.
I n s t r u c c ió n  PÚBLICA. — Subsecretaría. — Anunciando hallarse vacante la Cátedra de Química industrial inorgánica y de Metalurgia en la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid.
Tribunal de oposiciones.—Lista de los opositores que han sido admitidos y excluidos á las oposiciones á la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho de los Institutos de Lérida y Teruel.
F o m e n t o . — Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Disponiendo se declare inhábil para la contratación de efectos públicos y valores comerciales en la Bolsa de esta Corte el día 31 del presente mes.
Disponiendo se den las órdenes oportunas á la Junta Sindical de la Bolsa de esta Corte para que incluya en la cotización oficial las cédulas hipotecarias que se expresan.
Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo se anuncie en los Boletines oficiales de las provincias de la Coruña, Lugo y Oviedo la petición de declaración de servicio general del ferrocarril de Gijón á Ferrol, solicitada por la Sociedad anónima Iberia Concesionaria.
Aprobando el proyecto de adoquinado de la carretera de Barbantiño á Pontevedra, y disponiendo se ejecuten las obras por administración.
Hacienda. — Dirección general de Aduanas. — Resúmenes mensuales de la Estadística del Comercio exterior de España.—Mes de Marzo de los años 1904, 1905 y 1906.

Administración provincial :
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Subastas para la corta y enajenación de 128 árboles existentes entre los kilómetros 9 y 10 de la carretera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, y de acopios para conservación de la carretera de Sabadell á Prats de Llusanés.
Gobierno civil de la provincia de Sevilla. — Segunda subasta de acopios de piedra para conservación de la carretera de Pruna á Morón.
Inspección de Hacienda de la provincia de Valladolid.—Llamando á los que se crean con derecho á varios bienes inmuebles radicantes en los términos municipales de Vi- llafrechos, Villaexper y Morales de Campos.

Administración municipal:
 Alcaldía constitucional de Estepa.—Anunciando haberse solicitado la  concesión de las obras de conducéión al pueblo y explotación por cincuenta años dé las aguas potables del manantial llamado Roya.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra,

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía general Madrileña de Electricidad.—Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—La Protectora Ibérica. Banco de España (sucursal de Bilbao).
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Código de Comercio.
Papelera Española.—La Unión y el Fénix Español.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio,astronómico .—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en Eápaña y  el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) j  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EA L E S  D E C R E T O S
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Juan Tejeda y Valera cese en el mando de la  segunda  
brigada de la octava división, y pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del Ejército, por 
hallarse comprendido en el art, 4.° de la ley de 14 de 
Mayo de 1883. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u st ín  Laque.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la octava división al General de Brigada D. Eustasio 
Serrés y Argomaniz, que actualmente manda la prime
ra brigada de la undécima división. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

Vengo en nombrar-General de la primera brigada de 
la undécima división al General de Brigada D. Manuel 
Castellón y Cortés.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  L a q u e .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El aumento constante de las vías de comu

nicación es causa de que, desde algún tiempo, vaya 
desapareciendo la arriería aun en las comarcas monta
ñosas, y que el oficio de bastero sea en nuestro país 
cada vez más escaso, obligando á crear las Escuelas de 
aprendices de este oficio en Barcelona y Victoria para 
atender á las necesidades de la Artillería de montaña.

De tal modo ha podido lograrse tener soldados bas- i 
teros en los Cuerpos de dicha Arma; pero faltos de un 
porvenir que Ies decida á continuar en el Ejército 
mientras tengan aptitud para su servicio, por no póder 
aspirar á las ventajas señaladas á la clase de sargento, 
en razón á ser distintas en su esencia y forme las fun
ciones de unos y otros, y ante la inseguridad de hallar 
trabajo en el oficio una vez fuera de filas, la mayoría 
de ellos opta por abandonarlas tan pronto termina el 
tiempo ó compromiso forzoso, para dedicarse á su anti
gua profesión ó á cualquier otra más lucrativa, sin que 
lleguen las unidades de montaña á disponer del núme
ro necesario de hombres diestros en tan penoso y deli
cado trabajo.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. en
tiende que tales dificultades se salvarían equiparando 
los basteros á los guarnicioneros de los Cuerpos; y 
como, según queda dicho, son escasos los de aquel ofi
cio en la industria particular, habrán de seguir como 
actualmente se hallan organizadas las dos Escuelas de 
aprendices, á fin de dar ésta enseñanza á cierto número 
de soldados que puedan en su día ocupar las plazas de 
basteros contratados.

Tal reforma, no obstante las ventajas que ha de re
portar al servicio, proporcionará economías en el pre
supuesto, por cuanto hoy tiene cada batería un bastero

con haber de 611'64 pesetas, y obreros de este oficio 
habrá sólo uno por regimiento, con sueldo de 1.000 du
rante los doce primeros años de servicio, sin que el au
mento de haber que se dé á los aprendices exija*mayo
res créditos, puesto qu9 ya lo disfrutan en la actualidad.
. En vista do lo expuesto, y fundado en las razones 
que anteceden, el Ministro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1906. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

A g u s t í n  L a q u e .
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio encomendado á los soldados 
basteros en las baterías de montaña se desempeñará 
en lo sucesivo por obreros contratados, con análogos 
deberes y derechos que los actuales obreros guarnicio
neros.

Art. 2.° El número de aquellos obreros será de uno 
por regimiento de Artillería de montaña, uno para el 
grupo de este Arma del Campo de Gibraltar, otro pará 
las baterías de cada uno de los distritos de Baleares y 
Canarias, y otro para la batería de montaña de Melilla, 
además de los que hoy forman parte del personal del 
Material de Artillería.

.Art. 3.° Lo preceptuado en este decreto comenzará 
á aplicarse tan pronto existan consignados expresa
mente en presupuesto los créditos necesarios para ello, 
quedando encargado el Ministro de la Guerra de su 
ejecución, así como de dictar el Reglamento por que 
ha de regirse el persoñal de obreros basteros de los 
Cuerpos.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos seis. ALFONSO51 Ministro de la Guerra,
A g u s t í n  tiuque»
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Vengo en declarar excedente, á su instancia, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 9.° de la ley de 
19 de Julio de 1904, á D. Francisco Fontanals y Martí
nez, Interventor central de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m o s  S a l y a d o r i

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor cen
tral de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Rafael de Eulate y Mo
reda, Delegado de Hacienda en la provincia de Barce
lona con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m ó »  S a l r a i o r .

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á D. José Solís de la 
Huerta, que desempeña igual cargo en la Valladolid 
con la de Jefe de Administración de segunda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ¡nove
cientos seis.

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda,2 

A m o s  S a l v a d o r *

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Valladolid, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Rafael Pueyo y Pé
rez, que desempeña igual cargo en la de Pontevedra 
con la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove 
-cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,|

A m o s  S a l v a d o r *

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Pontevedra, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, en comi
sión, á D. Luis Sein-Echaluce y del Olmo, que desem
peña igual cargo en la de Cáceres con la misma cate
goría y clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos seis

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

. A r n é s  S a l v a d o r *

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cáceres á D. Román Posse y Nicolich, Inter
ventor de Hacienda de la misma provincia con la cate
goría de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á diez y ocbo de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Mini3troj[de Hacienda,

A r n é s  S a l v a d o r *

MINISTERIO DE 6RACI A Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de La Roda, de tercera clase, á D. Eusebio Silveiro, que 
sirve el de La Bañéza y resulta de mejor clase y mayor 
antigüedad entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1906.

GARCIA PRIETO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad ydel Notariado.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S  

Exemo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 18 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío el pase

de licencia ilimitada del soldado que fué del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, Felipe Gómez López, 
le ha sido expedido otro de reserva activa;

El Rey (Q. D. Q.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el documento extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Juan López Quintana y Teniente Coronel 
D. Enrique Raso á favor del citado individuo, natural 
de Montefurado (Lugo), perteneciente al reemplazo 
de 1902, el cual documento fué registrado con el núme-. 
ro 378.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1906.

LUQÜE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Gobernador militar de Ceuta, en 18 de Abril último, 
que por haber sufrido extravío el pase de reserva del 
soldado que fue del regimiento Infantería de San Fer
nando José Ortuño Franco le ha sido expedido un du
plicado;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido 
por el Coronel D. Felipe Alfau y Comandante D. Nar
ciso Palacios á favor del citado individuo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1906.

LUQÜE
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
I lm o. Sr.: A propuesta de la Sección 5.a del Consejo 

de Instrucción pública, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el Rey  (Q. D. 6.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, D. Vicente Gay y Forner, 
la subvención de 3.000 pesetas sobre su sueldo de Pro
fesor, para que desde 1.° de Octubre del corriente año 
hasta 30 de Septiembre de 1907 pueda pasar á Alema
nia para ampliar estudios sobre Economía política.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: En virtud de la declaración del Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Química industrial in
orgánica y de Metalurgia, vacante en la Escuela de In
genieros industriales de Madrid, y de la prescripción 4.a 
del art. 25 del Reglamento de 2 de Abril de 1875,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
no ha lugar á la provisión de dicha Cátedra, resolvien
do además que se anuncie nuevamente á oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 9 de Mayo de 1906.
_  SANTAMARÍA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilm o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 750 pe
setas impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por el Gobernador civil de Barcelona con 
motivo de los retrasos del tren correo núm. 261 los 
días 3, 23 y 24 de Diciembre de 1904, la Sección segun
da de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Barcelona á causa de los retrasos del tren núm. 261 de 
la línea de Zaragoza á Barcelona los días 3, 23 y 24 de 
Diciembre de 1904; asunto remitido á informe del Con
sejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 23 de Marzo último.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, los mencionados retrasos fueron respecti
vamente de una hora cuarenta y cinco minutos, cuaren
ta minutos y dos horas ocho minutos, y  se debieron á 
esperar en Zaragoza al tren de Navarra más tiempo que 
el señalado al efecto; y como excedieron do ia toleran

cia establecida en la Sección Zaragoza Lérida, y no es
taban justificados, proponía dicho Jefe se multase á la 
Compañía en 250 pesetas por cada uno, ó sean en total 
750 pesetas.

Se reducen las explicaciones de ésta á decir que como 
los retrasos á que se alude se produjeron por esperar 
al tren de Navarra, y este último circulaba con retraso 
justificado, no procede la imposición de la multa.

El Gobernador dispuso que el Jefe de la División in
formara de nuevo, en vista de las explicaciones de lá 
Compañía., y dicho funcionario manifestó que como 
ésta sólo alegaba en su descargo la circunstancia cla
ramente penable de esperar un tiempo excesivo en Za-̂  
ragoza al tren núm. 211 de Alsasua, se ratificaba en la 
propuesta de multa.

La Comisión provincial informa que procedía impo
ner la multa; el Gobernador la impuso, y la interesada 
solicita la condonación.

El Negociado opina que no procede condonar la mul
ta, fundándose en que los retrasos exceden de la tole
rancia, y en que el tren 261 esperó en Zaragoza mayor 
tiempo del que corresponde, con relación al recorrido 
del tren 211, que es el único que está obligado á espe
rar, á tenor de lo dispuesto respecto del particular.

Estando dispuesto que los trenes no esperen en los 
puntos de enlace más tiempo que el fijado al efecto con 
relación al recorrido del tren esperado, son inútiles 
cuantos argumentos se emplean para querer justificar 
una espera mayor que la reglamentaria; y como en el 
presente caso, sólo por exceder ésta se han producido 
tres retrasos mayores que la tolerancia relativa al tren 
retrasado, es indudable que se han cometido conscien
temente tres faltas penables, y por lo tanto la multa está 
bien impuesta.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superio
ridad:

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Barcelona á causa 
de los retrasos del tren núm. 261 de línea de Zaragoza 
á Barcelona, ocurridos en los días 3, 23 y 24 de Diciem
bre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I* muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el acuerdo tomado por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Salamanca ofreciendo á este 
Ministerio el terreno necesario para la creación de un 
Campo de demostración agrícola en el término de la 
capital, así como las demás condiciones que determina 
el Real decreto de 7 de Febrero de 1902, y  el informe 
emitido por el Ingeniero agrónomo de la Sección, en 
que manifiesta que ha reconocido el terreno ofrecido y  
que reúne condiciones al efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree un Campo de demostración agrícola en el término 
municipal de Salamanca, en el sitio denominado Baldío 
de la Aldehuela, bajo la dirección del Ingeniero agró
nomo de la Sección, el que inmediatamente formulará 
el proyecto y presupuestos de instalación y sosteni
miento, remitiéndolo á este Ministerio para su aproba
ción; quedando comprometido el Ayuntamiento de Sa
lamanca para facilitar el terreno, el guarda obrero y  
un local donde depositar los aparatos, máquinas, abo
nos, etc., etc.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Dada la importancia adquirida por algunas 
plagas que atacan los cultivos de la provincia de Gua- 
dalajara, en el partido judicial de Cogolludo, y con el 
fin de acudir inmediatamente á su destrucción por me
dio de insecticidas y aparatos necesarios para su dis
tribución, haciendo uso este Ministerio de la autoriza
ción concedida por Real decreto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
quieran por V. L los insecticidas solicitados por el In
geniero agrónomo de la Sección de Guadalajara, así 
como los aparatos pulverizadores que sean precisos; y 
con objeto de satisfacer su importe y los transportes 
que se originen, se libre desde luego y á justificar so
bre la Tesorería Central de Hacienda, á favor del Ha
bilitado de este Ministerio, D. Bartolomé Rodas, la can-
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tidad de 7.400 pesetas, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 3.°, concepto 33, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1906. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de fecha 31 de Marzo 

último, dirigida por el agricultor de Motril, de la pro
vincia de Granada, D. Antonio Díaz Pozas, al Alcalde 
de dicha localidad, manifestando que, deseando optar á 
ios premios que como estímulo para el cultivo y pro
ducción del algodón señala la ley de 19 de Julio de 1904, 
acude á la Alcaldía haciéndolo presente, conforme á lo 
prevenido en el art. l.° del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley, aprobado por Real decreto 
de 28 de Enero pasado, para lo que consigna destinar 
a los ensayos varias parcelas, cuya superficie total no 
es menor de cinco hectáreas, en diversos pagos del 
término municipal; y remitida la instancia de referen
cia á este Ministerio por el Jefe de la región agronómi
ca de Andalucía oriental, ¡por haberle ocurrido dudas 
á dicho funcionario respecto á lo que previene el ar
tículo 3.° del Reglamento, toda vez que la extensión 
que ofrece sembrar el Sr. Díaz Pozas no está en una 
sola parcela de cinco hectáreas, sino en catorce parce
las; yVisto el informe emitido por la Junta Agronómica, 
en el que se manifiesta que lo propuesto en la instan
cia del Sr. Díaz Pozas no se encuentra dentro del ar- 
título 3.° del Reglamento para la ejecución de la ley de 
19 de Julio de 1904, porque ni de su letra ni de su es
píritu se deduce que las cinco hectáreas que como mí
nimum han de constituir las parcelas de ensayos pue
den estar distribuidas en distintos lugares de una finca, 
ni mucho menos en diversos pagos, como pretende dicho señor, ni tampoco se dice en la instancia haber 
cumplido lo preceptuado en el art. 7.°, llenando las for
malidades y requisitos que determina la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 23 de Julio de 1904 para las 
exenciones de que trata el art. l.° de la ley con respec
to á los agricultores que opten al premio del cultivo;

S. M. el R ey  (Q, D. G.), de conformidad con el infor
me de la Junta Agronómica, ha tenido á bien disponer se desestime la instancia del Sr. D. Antonio Díaz Po
zas, agricultor de Motril, en la provincia de Granada, 
sn sus pretensiones, por no estar las catorce parcelas 
que piensa dedicar al cultivo del algodón dentro de las 
condiciones que determina el art. 3.§ del Reglamento 
para la ejecución de la ley sobre el dicho cultivo, no 
pudiendo, por tanto, optar al premio de las 50.000 pe
setas.De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1906. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

Ilmo. Sr.: Aprobada por esa Dirección general la re
lación parcial núm. 2 de los talleres para el manejo de 
máquinas, medidas, rendimientos y montaje en que han 
de verificarse las prácticas de los alumnos de la Escuela especial de Ingenieros de Minas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se apruebe el presupuesto de 7.490 pesetas, presenta
do por el Director de dicha Escuela.

Que en vista de lo preceptuado en el Real decreto 
de 24 de Mayo de 1901, se prescinda de la subasta y se 
haga este servicio por la Administración, y que al efecto, la Ordenación de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio libre al Hafoililitado de dicha Escuela las re
feridas 7.490 pesetas, con cargo al concepto 13 del ar
tículo 5.°, capítulo 6.°, del prosupuesto vigente, cuya in
versión deberá justificarse en el plazo y forma que está 
prevenido, y que, en cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 2.° del Real decreto de 12 a'e Noviembre de 1906, se inserte esta Real orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ____ ___

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO  DE G RACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y de la  propiedad y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiednd de La Eafíe- **> tercera clase, m  el distrito de ia.-Anelieiicia territorial

de Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la  ley Hipotecaria y en la regla 2 .a del 263 del Reglamento para su eje
cución. .  ̂ .Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general> dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .Madrid 18 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Venciendo en 1.° de Julio de 1906 un  trim estre  de in tereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, representados por el cupón núm . 19, unido á los títu los de la  emisión de 31 de Julio de 1900; los intereses de inscripciones nom inativas de igiíál renta, así como igualm ente un-.semestre de acciones de carreteras de 20 millones de reales, esta Dirección general, en v irtud  de la  autorización que le ha sido concedida por Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde 1.° de Junio próximo se adm itan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la m añana, los cupones de las expresadas deudas y vencimientos ó los créditos originales, según clase, á fin de que oportunam ente se efectúe el pago de los mismos.La presentación de dichos valores se hará  precisamente con las facturas impresas que para cada uno de ellos se facilita rán  gratis en ¡la portería de este Centro directivo, y en ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y  las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas que contienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia 

no serán admitidas.Las facturas que contengan numeración interlineada serán rechazadas desde luego3 y también las en que, por ser insuficiente el número de líneas destinadas á una serie cualquiera, se haya utilizado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen facturas separadas para los cupones de las series restantes, empleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin in cluir en ellas más que una sola serie. En cada línea no podrán ser fachirados más que cupones de numeración correlativa.Por el im porte de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r y  de los intereses de las inscripciones nom inativas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de España, con arreglo á 1$ ley de 29 de Mayo de 1882 y convenio ce lebrado con dicho establecim iento en 22 de Noviembre s iguiente, los prim eros al portador y los últim os á los dueños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se ha verificado en trim estres anteriores, cuando esta Dirección general haya reconocido y cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo resultado se dará inm ediato aviso al Banco de España, rem itiéndole los talones correspondientes á los resguardos, á fin de que haga los llam am ientos para su pago.Los resguardos que se expidan por intereses dê  acciones de carreteras de veinte millones de reales serán satisfechos por la  Tesorería de esta Dirección general, previo llam am iento, después de practicada la oportuna liquidación para el pago de los mismos, con fondos que al efecto facilitará el Tesoro.A los seis días de haberse presentado las inscripciones y demás valores que carezcan de cupón, podrán los interesados aóudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el recibí en la factura correspondiente.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 18 de Mayo de 1906.=E 1 D irector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

E s c u e la s  e s p e c ia l e s .
En la  Escuela de Ingenieros industria les de Madrid se halla  vacante la Cátedra de Química industria l inorgánica y de Meta lu rg ia , dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas y 1.000 de residencia, la  cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la form a preven ida en el Reglamento de 2 de Abril de 1875 y Real decreto de 7 de Marzo de 1888. P ara  ser adm itido á las oposiciones se requiere ser español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein tiún  años de edad y ser Ingeniero industria l ó tener aprobado el últim o ejercicio para el títu lo.
Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en el Registro general ae este Ministerio en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de los documentos que acrediten su capidad legal, de una relación justificada de sus m éritos y servicios y de un program a de la asignatura, d iv idido en lecciones y precedido del razonam iento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y método de enseñanza que en el mismo se propone.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en las tablas de anuncios de los establecim ientos docentes, lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego.
Madrid 9 de Mayo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Tribunal de oposiciones
á las Cátedras de Psicología, Lógica, Ética y  Rudimentos de Derecho de los Institutos de Lérida y  Teruel (turno libre).
Lista de los señores opositores que han sido en definitiva admitidos y  excluidos de estas oposiciones, según acuerdo del Tribunal, 

a d m i t i d o s
D. Félix Andolz y González,, D. Francisco Santam aría Éz- querdo, D. A lberto Ortega Pérez, D. José Fernández A lva- rez, D. Juan Suero Díaz, D. Emilio Alfonso Madrona, D. P e dro González García, D. Luis Cimadevila Rey, D. Antonio Fortuny  L luch, D. Jaime Serra H unter, D. Isidoro F ernán dez U ribe y D. Ferm ín H errero Bahillo.

EXCLUÍDOS
B. Eagenio F. Salarru llana y de Dios, D. Pascual Lacal Fuentes, D. Rom án Oyarzun y Oyarzun, D. Julio de Ugarte y Rodríguez, D. Francisco Ledésma Bueso, D. Francisco 

.Andrés y Gisbert¿ D, Eduardo Carqué y  de la P arra , D. Luis

Hernández Rico, D. José Abalos y Bustam ante, D. Manuel Alba Pardo, D. A gustín López González, D. Cristóbal Massó y Escofet, D. H ilario Ducay Hidalgo, D. Juan S. Minguijón A drián, D. José J . Valenti y Forteza, D. Ju lián  Gómez Alons o ^ .  Benito Rubio L arragueta, D. Claudio García Jim énez, D. Enrique Millán y Pérez, D. Francisco Placencia G utiérrez, D. Manuel V illarreal Pérez, D. Francisco V alderrábano y Morán, D. Celestino Ortiz Jimeno y D. Francisco C arrillo  G uerrero.Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , en cum plim iento de lo que dispone la Real orden de 20 de Octubre de 1902, para aplicación de lo dispuesto en el caso 2.° del a r tículo 5.° del Reglamento vigente de oposiciones.M adrid 12 de Mayo de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, J. de Cárdenas.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
Y Comercio»

Y ista la instancia que con con fecha 9 de los co rrien tes ha elevado á este Ministerio el Presidente de la  Jun ta  S indical de la Bolsa de esta Corte, interesando se determ ine qué día ó días hayan de ser declarados inhábiles con motivo de la  boda de su S. M. el Rey:Considerando que conviene hacer esa determ inación, por la  circunstancia de coincidir el casamiento de S. M. con el vencimiento de las operaciones á plazo y de su liquidación, para conocimiento de las personas á quienes afecten las referidas operaciones:Considerando procedente y oportuno en estos m om entos resolver como se resolvió por Real orden de 21 de Noviembre de 1879 con motivo del casamiento de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. E. P. D.);S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se declare inhábil para la contratación de efectos públicos y  valore» comerciales en la Bolsa de esta Corte el día 31 del presen
te mes.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su ccr- nocim iento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 16 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, Daniel L ópez.=S r. Presidente de la Ju n ta  Sindical de la  Bolsa 
de esta Corte.

Y ista la  Real orden que con fecha 9 del corriente ha  d ir igido á este M inisterio el de Hacienda, interesando órdenes para que se incluyan en la  cotización oficial 25.000 cédulas h ipotecarias de á 500 pesetas cada una, con interés de 4 por 100 anual, núm eros 225.001 á 250.000, ambos inclusive, em itidas por el Banco Hipotecario de España y consideradas 
con el carácter de efectos públicos;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se den las  órdenes oportunas á la Ju n ta  Sindical de la Bolsa de esta Corte para que incluya en la cotización oficial las cédulas 
hipotecarias señaladas.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S . para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 16 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, D aniel López .= S r . Presidente de la  Ju n ta  Sindical de la Bolsa 
de esta Corte.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  Construcción.

Y ista  la  instancia elevada á este Ministerio por D. L u is Yasconi Cano, titu lado  Gerente de la  Sociedad anónim a Ifee- r ia  Concesionaria, en solicitud de que para los efectos de declaración de servicio general del ferrocarril de Gijón á F erro l, que le form an las secciones ó líneas parciales de Gijón á Pravia, P rav ia á Ribadeo por L uarca, Ribadeo á Yivero y  Yivero á Ferrol por el Barquero y Santa M arta, se tram ite  el anteproyecto presentado, de conformidad con lo dispuesto en el a r t . 2.° del Reglamento de 24 de Mayo de 1878 de la v ir  gente ley de Ferrocarriles:Resultando que en dicha instancia  se m anifiesta estar re conocida la necesidad del aludido ferrocarril en ley especial de 27 de Julio  de 1883, que ordenó su estudio, así como por- varias solicitudes de d istintas Corporaciones y entidades, en favor de la construcción de tal vía, y  el haberse incluido las líneas citadas en ella entre las del plan supletorio de los ferrocarriles secundarios:Resultando que tam bién se alega ser de interés general el referido ferrocarril, bajo el punto de v ista estratégico, por el empalme forzoso con la red ferroviaria del Norte; por la im portancia de las líneas ó secciones que han de constitu ir el conjunto de aquél; por la necesidad de construirlas para ser recorridas con convoyes pesados y á velocidades no pequeñas,. y por la  insuficiencia de un  capital de 50.000 pesetas hilóme— tro  con destino á tales obras:
Considerando que son de estim ar en principio las razones expuestas por el recurren te para que se atienda la petición del mismo y poderse considerar en su día de servicio general el ferrocarril de que se tra ta :
Y ista la  ley especial de 27 de Julio de 1883; los artícu lo s 28 y 29 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; los 2.°, 3.° y 4.° del Reglam ento de la misma de 24 de Mayo de 1878, y  el 10 del de 6 de Ju lio  de 1877 para ejecución de la  de Obras públicas;Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que p o r el Gobierno de Y. S., de acuerdo con lo dispuesto en el a r tículo 3.°, párrafo 3.°, del mencionado Reglamento de 24 de  Mayo de 1878, se publique en el Boletín oficial de esa provincia la petición de declaración de servicio general solicitada por la Sociedad recurrente del ferrocarril de Gijón á F erro l, con las líneas parciales que le form an, y se proceda después 

á la información prevenida en el a rt. 28 de la  vigente ley d e  Ferrocarriles y el del Reglamento para la ejecución d é la  general de Obras públicas, así como tam bién del de 29 de la p r i mera, en el caso de presentarse dos ó más peticiones, á cuyos efectos se envía u n  plano general del repetido ferrocarril.Dios guarde^ á Y. S. m uchos años. Madrid 12 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, P. O., Serán tes.=S res. Go
bernadores civiles de las provincias de Coruña, Lugo yOvíedn.

Examinado el proyecto de adoquinado de la carretera de Barbantiño á Pontevedra en la travesía de Pontevedra, p ro vincia de dicho nombre, y considerando urgente la ejecución 
de dichas obras;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto aprobar dicho proyecto por su presupuesto de adm inistración, una vez incluido el 3 por 100 al de ejecución m aterial, im portante 56 538*89' pesetas, y ordenar al Ingeniero Jefe de dicha provincia proceda á ejecutarle por el indicado sistema y por el citado presupuesto, con cargo al capítulo 9.°, a rt. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para s i conocim iento y efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos año*. Madrid 16 de Mayo de 1906.—El D irector general, Burell.
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R s u m e n  d e l  m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n je r o s , d e  v a p o r  y  d e  v e d la , c a r g a d o s  y  e n  la s t r e  q u e  h a n  e n tr a d o  y  s a lid o  d e  

Sos puertos «!©• Sa IPeaíiiasraiIa © Mialeares, tan to del extran jero  ©oss&o d© las posesiones ©spaáüfisj d© ASViea, e m  lao é p ic a s  q u e  
se expresam :

B U Q U E S  E N T R A D O S

•v EN EL MES DE MARZO DE

CLASE 19Q4 1S05 1906

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS HÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo,
1.000 kilogramos 
de m-erca. derías 

descargadas.

de
buques. Arqueo,

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos
de mercadería a 

descargadas»

Yapo res ..

CARGADOS
\ Nacionales.. . ................. 396 317.809 100.148 466

317
409.603
305.501

4.995
10.879

192.273
401.440

1.453
5.084

97.208
238.902

4.123
12.092

»
\\

522
360
80
41

161
475
87
26

395.421
348.172

A H A  1

111
............. j Extranjeros........... ............ 366 319.046 236.351

í i 4.¿Oú
275.065

A ÍIX .C )De vela . . .  ̂Nacionales . . . . '76 4.232 2.910
8.324

p-

102
73

210
297
84
42

............. ( Extranjeros....................
en  l a s t r e

S Nacionales........................

44

142

7.465

157.341

. id í
7.37 o

157.205 
575.4661 QA1

4:.00d
8.025

Yapo res .. . . . . . . . . .   ̂Extranjeros................ . 328 322.33# * »
De vela... y Nacionales........................ 86 787

6.510

//

...................  ̂ Extranjeros...................... 36 »
1 .oUL
6.956

>>

Totales................. 1.474 1.135.520 347.736 1.591 1.331.228 352.325 1.752 1.496.637 401.997

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

CARGADOS
) Nacionales........................

...................  ̂ Extranjeros........................

1904 1905 1906

Vapores . 1.105
1.003

930.911 
885 488

285.206
612.077

8.567
28.332

1.329
899
278
164

566

1.157.440
867.646

14.693
29.529

! 534 943

290.974 I 
627.195 

12.183 
33.016

i 1.399 
995 
221 
142

401

1.194.932 
976.392 

11.165 
2b.5o3

4QQ dOQ

358.062
783.680

11.571
29.144De vela.. \ Nacionales........................ 274

153

391

12.359
26.251

429.151 
1.066-.297 

2.607

.............> Extranjeros........................

Vapores .

EN LASTRE 
<> Naríonrle^

.............} Extranjeros........................
 ̂ NaC’OJ-ales........................

989
308

» 957
247
118

i Uui • i/±u
1.168.340

5.066
14.489

1.290
215
54

Í09 ♦ -i'lO
1.559.953 

11.363 
15 036

»
»

De vela... ............... £ Extranjeros........................ 89 14.357 » 2> y>
Totiles............... 4.290 3.357.424 964.182 4.558 3.792.146 963.368 4.807 4.284.797 1.187.457

BUQUES SALIDOS '

EN EL MES DE MARZO DE

CLASE 1904 _  . i 1905 1908

LOS BUQUES Y SUS BANDELAS NTtMU.no 1 TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
, de ! 

buques.
i

I Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercadería» 

cargadas.

Vapores . 

De vela..

CARGADOS
\ Nacionales...................... ‘

...............( Extranjeros...................... *
\ Nacionales...................... •

451
729
77
39

64
47
17

461.542
677.720

4.318
3.504

49.783 
73.380 

1.174 .

279.549
640.791

2.250
4.711

»
»

512
589
75
43

50
53
13

521.480
625.445

8.169
8.049

305.032
617.747

4.028
10.511

»
»

557
830
65
34

542.619
879.660

4.211
7.547

55.469 
105.784 • 

2.084.

288.S05 
990.123 

2.707 
11.858

»
»

Vapores .

EN LASTRE
$ Nacionales................. | 46.054 

1 64.020 
1 656

76
71
22

12 3.582 » 20 I 3.764 » 11 2.406 »

Totales............... 1.439 1.275.003 927.301 1.355 1 1.277.637 ’ 937.318 J 1.666 1.599.780. 1.293.493

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL-AÑO

1904 1905 1908

Vapo :‘3 i .

CARGADOS
y Nacionales........................

...............} Extranjeros........................
\ Nacionales......................

1.238
2.042

Í92

1.283.260
1.923.240

10.037

771.956 
1.794.436 

6.306

1.500
1.799

191

. 1.499.100 
1.860.782 

13.857

849.541 
■. .. >1*827*.683 - 

7.075

1.497
.,2,330

182

1.513.184
2.417.041

9.683

863.170
2.719.127

6.634
De vela .. ...............\ Extranjeros........................ 111 18.097 24.520 156 27.367 33.496 102 * 24.279 31.876

EN LASTRE
\ Nacionales........................ 171 114.149 155 117.506 197 149.367 »

Vapores . 130
52
45

188.106
4.875

14.595

161 . 
40 
47

206.732 173 300.960
S Nacionales.................... .. 1.800

11.934
> 35

34
2.467
8.608........... . * ( Extranjeros...................... »

T o t a l e s ...................... 3.981 3.556.359 2.597.218 4.049 3.739.078 2.717.795 4.550 4.425.589 ■ 3.620.857

ADMINISIONES TEMPORALES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESISTA IM P O R T A D A

Kilogramos.

Importado en Marzo de 1906:
487.732

114.557

T o t a l ............................................................... 602.289
Bajas. en Marzo de 1906..................................................... *............................. 79.120

Exint?acias para Abril  de 1906...................... ............................................. 523.169

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Febrero de 1906........................................ ..
En Marzo de 1906.................................................... .....................................................

T o t a l  e n  l o s  m eses t r a n s c u r r i d o s  d e  1906...........

Pesetas. Cts.

6.029‘96 
6 .186;08

12.21604

EXPORTACIÓN DE JABÓN
Kilogramos.

Extraídos desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Febrero de 1906___ . . . . . . . .
Exportado en Marzo de JL9O0:

377.200 —

Para Cuba.................................... ........................................................ .... 232.300
Para Puerto Rico............................. ............................................. * . . .  163.300
Introducido en el depósito de comercio........................................ »

Total salido en Marzo de 1906............................. .............. ................ - ....................... 393.600

T o t a l  en  l o s  m eses t r a n s c u r r id o s  d e  1906............ 772.800
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z Pesetas. Cts.

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Febrero de 1906...........................................  »
En Marzo de 1906   • •     *________

Total en los meses transcurridos de 1906...........  »

EIIiAZA® E>JE LIXO PABA ELABOSSAK TEJIDOS
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

___________HILAZAS IMPOSTADAS_____________________________

Kilogramos.

'Existencias en 2S de Febrero de 190(5...................................................................  »
Importado en Marzo de 1906:

D e  Francia          • • *

T o t a l ...............................................................  »
Bajas en Marzo de 1908 ........................................................................................... *

Existencias para Abril de 1906.............................................................................• »

Pesetas. Cts»
Derechos pagados:     ■ —

Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Febrero de 1906.......................................   »
En Marzo de 1906..................................     »

Total en los meses transcjttrbidos de 1906.. •. *. »

EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO

(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

Reoaadación obtenida por la R en ta de Aduanas en los períodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Derechos de im portación............................................................ 10.039.7*75 12.568.090 (*) 16.052.861 29.423.814 34.543.075 39.883.732
— de exportación.................................................................... ............ 279.229 275.933 (*) 384.080 773.017 ' 784.578 1.048.890
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras.
Derechos menores..................................................................................

1.667.997
83.894

1.691.733
92.022

2.068.050
81.735

4.837.206
255.557

4.984.295
263.804

5.833.124
285.773

— de cuarentena y lazareto................................................................ 11.245 10.676 13.995 31.221 31.568 37.468
— de Aduanas por material de obras públicas.............................. 5.284 64.473 3.637 5.284 117.962 2.637

T o t a l e s .............................................. 12.087.424 14.702.927 (*) 18.604.358 35.326.099 40.725.282 47.091.624

Corresponde según presupuestos............................................... .. 11.804.166 11.804.166 11.758.333 35.412.498 35.412.498 35.274.999

Diferencia de más......................... ........................................................... 283.258 2.898.761 6.846.025 5.312.784 11.816.625
— de menos.............................................................................................. » 83.399 » »

Derechos que por Aduanas lian satisfecho los artículos siguientes

CONCEPTOS

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1904
' Pesetas.

1905
Pesetas,

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

4. ornar diente............................ ..........................  ̂ . 65.571 571 35 249.138 1.861 1.558
8.995

2.618.370
2.022.836
5.291.679

916.359
3.016.543

10.423.160
1.534.790

A zúcar............................. ......................................... ....................... .. 2.827 6.294 2.474 12.541 15.321
Bacalao................... .............................................. .......... .................... 809.279 1.038.423 1.023.072 2.437.553 2.725.141
Cacao......................................................................................... .............. 426.907 458.485 373.335 1.720.541 1.862.103

3.684.762Café............................................................................................................ 1.151.433 1.051.597 1.672.269 3.652.201
Harina de tr ig o ....................................................................................... 1.673 108.620 406.040 2.107 159.242
Petróleos y demás aceites minerales............................ .................... 502.426 397.064 1.349.552 2.494.974 2.912.292
Trisro................................................................ ..................... ............ ... 661.400 2.653.903 4.085.112 2.355.988 7.019.849
Los demás cereales................................................................................. 259.690 104.562 566.361 1.454.884 539.001

T o t a l e s ...................... 3.881.206 5.814.519 (**) 9.478.250 

16.052.861

14.379.927 18.919.572 25.834.290

39.883.732Total de los derechos de importación» ........................ 10.039.775 12.568.090 29.423.814 34.543.075

Corresponde á lo s  demás artículos 6.158.569 6.753.571 6.574.611 15.043.887 15.623.503 14.049.442

im puestos especiales que se cobran en las Aduanas

CON CEPTOS

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas,

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar......................... ................................. ...............
— sobre la fabricación de alcoholes.................................................
— sobre la achicoria..................... ...............................................
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias.............. ..

Total de impuestos especiales.................................................
Idem id . de Aduanas.......................................... .......................

R e c a u d a c ió n  t o t a l . . . . . ........... ..

Corresponde según presupuestos........................................................................

Diferencia de más..................................... .....................................................................
— de menos. ............................................. .. ........................................................ .................

2.534.577
705.599
27.909
83.775

2.212.044
1.202.239

28.194
83.631

2.133.906
1.409.444

26.538
341.247

7 652.726 
2.280.413 

63.733 
251.049

6.064.798
3.791.832

85.156
251.035

6.225.684
4.069.069

76.829
949.792

3.351.860
12.087.424

3.526.108
14.702.927

3.911.135
18.604.358

10.253.921
35.326.099

10.192.821
40.725.2S2

11.321.374
47.091.624

15.439.284

14.213.500

18.229.035

14.213.500

22.515.493

14.691.666

45.580.020

42.040.500

50.918.103

42.640.500

58.412.998

44.074.998

1.225.784 4.015.535
2>

7.823.827 2.939.520 S .277.603 14.338.000

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en ero obtenidos ñor derechos de importación y exportación con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902 aue 
ascienden á 8.552.965 pesetas. . ~ .

(**) En estas cantidades están comprendidas 7.615.925 pesetas cobradas en oro.

a *as ^Btidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería 
üe ¿ i , 173.063 pesetas.
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R e l a c i ó n  d e  lo s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  p a g a d o s  e n  o r o  d u r a n t e  é l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 ,  c o n  a r r e g lo  á  la  1 e r  d e  9 9  d e  F e b r e r o  

d e l  a ñ o  1 9 0 9  y  R e a le s  ó r d e n e s  p a r a  s u  c u m p l im ie n t o  d e  la  m is m a  f e c h a  y  d e  1 4  d e  J u n i o  d e  d i c h o  a ñ o .

Partida
del

Arancel.
NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

Unidad 
de adeudo.

EN EL MES DE MARZO DE 1906 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 190£

Cantidades
importadas.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN
Cantidades

importadas.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

Oro.
Pesetas.

Plata,
Pesetas.

6 (a) 

8

9 (a) 
9 ®

10 (a)
10 (b)

11

12
306
307
308 
316
324
325
332
333 
336 (a) 
336 (b) 
336 (c) 
336 (d)
342

343
344
345
346
347

348
349
350
355
356
357 
35S 
359

Carbones minerales.........................................................................
Carbón cok ...................................................................................
Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos......................
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores ........................ . . ; ........................ ................................
Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos..............................
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores..................................................... ................ ....................
Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales................ .....................................................................

Bencina, gasolina y otros productos semejantes........... .............
Coches y berlinas de cuatro asientos, etc.....................................
Berlinas de dos asientos, e tc .......................................................
Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc............................... ..
Embarcaciones de hierro ó de acero...................... . .
Bacalao y pez palo.............................................................. .
Polvo de pescado............................................................................
Trigo........................................................... . . .................................
Harina de trigo............. .. ..................................... .........................
Cebada.............................................................................................
Centeno .........................................................................................

Los demás cereales....................................................................... .
Cacao en grano sin tostar y .la cáscara de cacao, producto y

procediendo directamente de Fernando Poo............................
Dicho, de otras procedencias..................................................
Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao..........
Café en grano, de Fernando Poo.........................................
Café en grano, extranjero...............................................
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros

productos semejantes...................................................................
Canela de todas clases y sus imitaciones................................... .
Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.............
Te y sus imitaciones, y la hierba mate............... .........................
Vinos espumosos..............................................................................
Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes........
Los anteriores en botellas...........................................................
Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes............
Los anteriores en botellas...............................................................

Totales.........................................

1.000 kilogramo;

100 kilogramos. 
»

»

Kilogramo........
Uno...................

»
T. arqueo..........
100 kilogramos. 

»

»

»
»
»

»
»
»

Litro.................

»
100 litros..........

»

»

100 kilogramos.

»
»
»

»

»

s □179.252.681 
15.520.775

1.491.837
1.593.915

»
3.028

1.057.463
728

1
3

17
1.669

4.242.235
»

68.439.957
3.996.114
5.971.526

6.931.156
22.727

3.768
309.623

2.097

1.169.519

46
22.369
16.455
14.014
16.357
1.054

943
4.223
2.798

448.150
38.799

447.550
398.478

»
1.121

536.485 
546 

1.000 
2.250 
5.405 

41.738 
1.018.840 

»
4.596.459

408.392
258.835

304.967
999

3.391
373.458

4.197

1.650.961

115 
44.918 
33.655 
21.567 
26.059 

1.192 
1.178 
2.117 
1.757

10.674.579

367.360
31.880

340.400
310.100

a
900

431.310
440
860

1.880
4.260

35.470
824.430

3.264.147
347.753
206.667

242.459
780

2.620
306.979

3.370

1.333.920

90
36.520
26.713
17.487
21.500

960
910

1.748
1.352

8.165.265

I.489 
316

5 
14

35

854
10
1

17
106

7
1.348

1.512
1.593

282
»
479
»

6
521
89

s>
1.522

7
114
ni
291
36S
3C
71
4C

142

II.390

541.740.937 ' 
50.950.859

1.514.452
6.654.812

*5.140 

2.393

1.798.587
4.522

2
8

27
1.765

10.887.254

177.413.082
9.099.793

21.503.145
57

13.227.371
967.093

718.676
1.228.615

4.794
193

! 3.669.441

546 
88.622 

i 72.696 
í 44.969 
l 46.501
> 1.599 

3.515
> 6.819 
I 8.681

1.126.651

\ 88.209

) 1.263.662 
b 13.290.480 
1 2.409.062.176 
i •> 287.697.295 

52.400

1

1.354.368 
127.363

454.446
1.663.700

»
1.912

897

921.614
3.391
2.000
6.000
8.717

44.154
2.613.876

»
10.963.608

918.753
942.221

2
582.623
42.550

646.716
1.490.746

9.594
202

5.166.369

1.365
178.233
147.812
68.922
69.895
1.900
4.532
3.544
5.399

28.447.424

1.080.001
101.569

345.850
1.289.700

»
1.530

690

736.240
2.570
1.670
4.860
6.850

37.350
2.079.012

»
8.204.634

750.015
740.747

457.739
32.594

506.729
1.192.327

7.520
141

4.089.886

1.100
140.649
115.724
54.017
55.379

1.510
3.390
2.839
4.012

22.048.844

4.945
848t

m
>

m
9

2.180
124

1 
43

133
11

3.276

3̂ . 746 
4.073 

780
2

1.148
12

289
1.876

160
14

4.172

8
411
363
814

1.249
45

239
72

366

31.501

1
2

3

4
5
6 
7

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

Corcho en panes ó tablas.................................................................
Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados

de las mismas materias...............................................................
Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de

plom o....................................................................
Plomos en galánagcs.......................................................................
Mineral de hierro......................... ...................................
Mineral de cobre...............................................................................
Mata cobriza......... .........................................................................

300.133

34.050

512.300
1.015.238

823.620.367
100.718.540

15.006

1.362

7.680 
50.151 

i 164.741 
í 201.437

12.580

1.130

6.360
42.430

136.400
167.990

»

136

32

6C
4£

2.132
296
»

56.330

3.527
18.949

132.901
481.822
575.394

1.048

45.300

2.820

15.210
108.790
384.770
465.600

820

524

70

169
185

6.121
860
12

T o t a l e s ................................................... ......... 440.377 366.890 2.706 1.269.971 1.023.310 7.941

R E S U M E N

Importación........................................................................................
Exportación.......................................................... ........................

T o t a l e s ...................................

COBRADO EN

El mes de Marzo.
En los meses transcurridos 

de 1906.

ORO
Pesetas.

PLATA
Pesetas.

O RO
Pesetas.

BLATA
Pesetas,

8.165.265
366.890

11.390
2.706

22.048.844
1.023.310

31.501
7.941

8.532.155 14.096 23.072.154 39.442

SSesumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de M arzo de los anos i  904U 1 9 0 5  y fOOO»

I M P O R T A C I Ó N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Resetas.

I . ......... . ............................................................................ ...............
I I . . ........................................................................................................

II I ........... .................................................. ...........................................
I V .........................................................................................................
V . ................................. ........................................................................

V I .................................................... . ........................... ..........................
V i l .............................. ................................................... .........................

V III.............................................................................................
I X . . ....................................................................................................... .
X ........................................................................... ................................

X I ...................................................................................... ............ .
X I I . ..........................................................................................................

X III............................................................................... ............................
( Oro en pasta y moneda...........................................

Especiales........ . < Plata en ídem id..................................................... .
(Los demás..................................................................

Totales......................... ....................................

9.073.603 
3.060.980 
8.845.634 . 
8.243.819 
2.190.225 
2.700.267 
2.317.767 
1.124.027 
3.812.862 
5.688.975 
6.603.878 

10.309.670 
728.019 

; 22.200 
1.243.555 
3.684.333

8.669.507
2.750.928
9.295.401

16.302.774
3.821.759
2.095.470
2.714.638
1.135.666
2.353.221
5.443.344
5.276.892

19.504.685
736.387
22.350

1.227.925
2.671.828

8.513.430 
2.854.647 
9.932.080 

14.043.234 
3.728.870 
1 927.846 
2.092.945 
1.048.400 
3.043.201 
5.780.018 
5.586.527 * 

28.444.331 
614.441 

11.100 
461.560 

1.880.139

24.776.827 
• 7.817.416 

23.684.071 
30.867.102. 

6.150.975 
6.827.822 
6.257.004 
3.137.364 

10.302.036 
17.466.839 
15.449.482 
35.925.648 

1.774.803 
59.560 

4.538.064 
9.457.578

23.638.202
7.309.818

25.535.037
42.971.511

7.819.076
4.731.030
5.919.237
2.805.904
9.760.817

17.845.287
13.647.493
55.185.048
1.864.123

84.150
4.306.705
6.540.910

24.788.912
7.537.914

28.517.199
32.134.842
8.375.442
4.275.115
5.633.713
3.164.907

10.229.936
15.959.623
14.679.669
78.268.285

1.615.178
124.950

1.773.195
5.675.966

69.649.814 84.022.775 89.962.769 204.492.091 229.964.348 242.754.846
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EXPORTACIÓN

EN EL MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS . MESES DS

C L A S E S

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES
1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1906

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1900

Pesetas.

13.961.977 13.936.753 20.460.345 - 30.498.253 39.265.223 55 o 484.479
10.652.134 10.467.328 13.466.137 30.335.200 28.825.204 34.171.968
1.756.062 1.347.236 2.167.056 4.669.441 5.286.433 6.527.534
2.123.605 2.578.936 8.526.681 . 6.323.309 . 9.142.902 11.423.025

242.777 86.389 181.768 372.431 326.164 492.296
756.253 665.016 568.903 1.888.071 4.325.554 2.1)3.823
460.646 1.443.587 671.875 1.096.109 •2.722.343 1.695.004 -
712.884 •585.484 744.946 1.892.039 2.409.306 2.345.275

3.646.364 3.508.293 3.204.881 10.230.207 10.492.131 11.703.032
4.360.853 4.155.583 5.522.242 13.267.497 12.489.175 16.046.291

260.141 82.071 186.767 . 409.806 242.631 358.517
31.034.2S4 24.501.297 24.108.588 90.735.098 75.327.623 76.959.638

349.093 . 206.888 259.461- 826.948 790.294 729.596
O ro  en TKi'd'i. v  m o n e d a . .............................. .......................................... ‘ 3.200 12.560 17.600 121.920
P^ata en Ídem id .................................... . . »  ........................................... 5.048.560 2.140.280 12.976 10.830.160 4.698.470 2.1)6.676

T o t a l e s . ................................................ ................... 75.368.833 65.705.141 75.082.62o 212.387.129 196.360.953 222.592.074

N o t a . L os valores de 1904 se lian rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1905 y  190o son provisionales.

R e la c ió n  d e l  m o v im ie n t o  d e  V in o s  e n  e l  d e p ó s i t o  e s p e c ia l  d e  P a s a je s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 .  

( L e y  d e  1 4  d e  J u l i o  d e  1 8 9 4  y  R e a l  d e c r e t o  d e  4  d e  a b r i l  d e  1 8 9 9 ) .

VINOS FRANCESES

Existencia  

en fin del mes anterior.

Importados  

en el presente.

T O T A L

Litros. 1

Empleados, 

en las mezclas.

Reexportados  

a l  e x t r a n j e r o .
Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia  
para el mes próximo.

Litros.

671.225 31.103 702.328 95.043 . » » 95.043 607.285

VINOS ESPAÑOLES

Existencia  

en fin del mes anterior.

Introducidos  

en  e l  p r  e s e n t  e.

T O T A L

Litros.

Empleados  

en las mezclas.

Destinados al consumo. 

"Mermas.

T O T A L  !
i

Litros. í

.1
Existencia  

para el mes próximo.

Litros.

1.799.652 113.929 1.913.581 252.452 252.452 {
1

1.661.129

VINOS MEZCLADOS

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados  

en  e l  p r e s e n t e .

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

347.495 347.495 347.495 ] » 347 .495

T O T A L  E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

T I N O S

Existencia  
en fin del año 

anterior.

Litros.

Importados  
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos  
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.
.

Preparados  
en ios 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros.

| Empleados  

¡ en las mezclas. 

Litros. .

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas
y destinndcs 
al consumo.

Litros.

T O T A L
}
i ~
| Litros.

215.603
615.792
891.395

Existencias
p a r a  e ! mes

pro ximo

Litros.

Franceses...............................................
Españoles...............................................
Mezclados.........................................

765.635
1.654.949

87.253 »
651.972

»

»

891.395

850.888 
2.306.92i 

891.395

245.603
645.792

»

»

891.395

7>

2>

»

s>
607.235 

1.661.129

2.420.584 87.253 651.972 891.395 4.049.204 891,395 891.395 »  | »
1
i

1.782.790 2.268.414

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  c o r r e s p o n d ie n te s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  c o m p re n d e  e s te  c u a d e r n o  (* ).

IMPORTACION (**)

Primeras materias..........................................................................
Artículos fabricados............................................................................
Sustancias alimenticias........................................................... ............

Oro en pasta y moneda........................................................... . .
Plata en ídem id...................... ........................................

Total de la  impostación................

EXPORTACIÓN

Primeras materias..............................................
Artículos fabricados..........................................
Sustancias alimenticias..................................................

Oro en pasta y moneda............................................................... .. ..
Plata en ídem id.........................................................................

Total de la  exportación..........

EN E L  MES DE MARZO DE EN LOS TRES PRIMEROS MESES DE

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1900
Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1900

Pesetas.

36.543.056
21.531.333
10.309.670

42.295.931
20.971.884
19.504.685

39.782.061 
21.263.717 
28.444.331

108.401.296
55.567.523
35.925.648

117.965.824
52.422.621
55.185.048

109.483.070
53.105.346
78.268.285

68.384.059

22.200
1.243.555

82.772.500

22.350
1.227.925

89.490.109

11.100 
461.560

199.894.467

59.560
4.538.064

225.573.493

84.150 
, 4.306,705

240.856.701

124.950
1.773.195

69.649.814 84.022.^75 89.962.769 204.492.091 229.964.348 242.754.846

28.343.719
10.939.070
31.034.284

25.797.689
13.265.875
24.501.297

35.116.203
15.844.859
24.108.588

76.405.833
34.403.478
90.735.09S

76.948.027
39.362.233
75.327.623

94.021.602
49.372.238
76.959.638

70.317.073

3.200
5.048.560

63.594.861

2.140.280

75.069.650

12.978

201.544.409

12.560
10.830.160

191.644.883

17.600
4.698.470

220.353.478

121.920 
, 2.116.676

75.368.833 65.705.141 75.082.628 212.387.129 196.360.953 222.592.074

partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
V7T) hstas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 28 de Abril de 1996~E1 Director general de Aduanas, Jwm B> Silges.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Barcelona.
Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS
Eñ ^ is ta  de la  solem nidad del día 31 de este mes con m otil o  d£ la  boda de S. M. el Rey (Q. D. G.), este Gobierno civil lia  ^ su e lto  que la  subasta para la corta y enajenación de ciento veintiocho árboles existentes-en la  carrete ra  de tercer orden de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, entre los kilóm etros 9.° y 10, anunciada para dicho día 31 de los corrientes, cuyo anuncio se publicó en el Boletín oficial de esta prov inc ia  del día 7  y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 8  del q u e  cursa , se celebre el día 6 del próximo Junio, y á la  misma h o ra  de las once, en la Jefatura de Obras públicas (Pela- yo, 11, tercero).
Barcelona 16 de Mayo de 1906=E1 Gobernador, D. de Bi- vona. S —570
E n vista de la solemnidad del día 31 de este mes con m otivo de la boda de S. M. el Rey (Q. D. G.), este Gobierno civil h a  resuelto que la  subasta de acopios durante los años 1906 y 1907 para la  conservación de la  carre te ra  de tercer orden de Sabadell á P ra ts  de Llusanés, anunciada para dicho día 31 de los corrientes, cuyo anuncio se publicó en el Boletín oficial de esta provincia del día-7 y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 8  del que cursa, se celebre el día 6 del próxim o Junio, y á la m ism a hora de las once, en la Jefatura de Obras publicas {Pelayo 11, tercero).
Barcelona 16 de Mayo de 1906.—E1 Gobernador, D. de Bi- vona. S —571
Gobierno civil de la  provincia de iSevilla*

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 23 de A bril últim o, se ha señalado el día 12 de Junio  próxim o, á la una de la tarde, para celebrar la  segunda subasta de los acopios de piedra para conservación de la carre te ra  de P runa á Morón, durante los años de 1906 y 1907, por su presupuesto de con trata  de 4.598 pesetas  29 céntimos,
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de condiciones generales para la contratación de obras p ú blicas, aprooado por Real decreto de 7 de Diciembre de. 1900, en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en 

la  Jefa tu ra  de Obras públicas los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas, que, adem ás de las generales, han de reg ir en la  contrata .
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo adju n to .
L a cantidad que ha de consignarse previam ente para to m a r parte en la  subasta será el uno por ciento del p resupuesto de contrata , pudiendo hacerse este depósito, en m etálico ó en valores públicos, en la Caja generar de Depósitos de M adrid ó en cualquiera de las sucursales en provincias, debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .
En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto y únicam ente entre sus autores una segunda licitación, ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada  Instrucción, fijándose la prim era mejora por lo menos en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los lic ita do res, con ta l de que no bajen de 25 pesetas.Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Sevilla 8 de Mayo de 1906.=E1 Gobernador, Luis López Ballesteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......, enterado del anuncio publicadopor este Gobierno con fe c h a  del mes actual, y de los re quisitos y condiciones que se exigen para adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la ca rre te ra  de P runa á Morón, correspondiente á los años de 1906 

y 1907, se comprom ete á tom ar á su cargo dicha contrata , 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad-de-.,... (aquí laproposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será'desechada toda proposición en que no se exprese term inantem ente la cantidad, escrita en letra , por la  que se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del exponente.)
N o t a . Las actas y  contratos correspondientes á esta su basta estarán sujetos al pago del impuesto del tim bre y  derechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la  Real o rden de 27 de Septiem bre de 1901, inserta  en la  G a c e t a  del día 4. del mismo mes y año. S—573
Inspección de Hacienda de la  provincia, 

de Valladolid.
En el expediente que á v irtud  de denuncia de D. Lúeas Ma- seda Vinas, vecnm de Morales de Campos, se sigue en esta Inspección de Hacienda sobre investigación de varios bienes inm uebles que pueden corresponder al Estado, con arreglo á lo preceptuado en el artícu lo  novecientos cincuenta y seis del Código civil, radicantes en los térm inos municipales de V i- Ik frechos, V iilaexper y Morales de Campos, que pertenecieron á Dona T iburcia Fernández, y de los cuales se hallan  hoy -en posesión D. Ezequiel Domínguez y Doña Irenea Pérez, no ¿se ha presentado documento que acredite el fallecim iento de JD. V íctor Pérez Fernández, hijo de D. V íctor y Doña T ibur- c ra, de cuyos bienes se tra ta ; por lo que, en cum plim iento de lo VJúg dispone el párrafo  segundo del artículo  diez y siete del v igen te  Reglam ento de propiedades y derechos del Estado de 15 dtf A bril de 1902, se hace ‘saber por medio de este periódi

co oficial para que las personas que se crean con derecho á los refeH ao^bienes puedan comparecer en el expediente dentro  del térm ino  de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de este anuncio.
V alladolid '12 de Mayo de 1906.^=E1 Jefe de la Inspección, Félix  de la P ^ a z a ^ V .0 B .^ E l  Delegado de H acienda, José 

Solís. X —1233

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcald ía constitucional de Estepa*

D. Antonio L asarte Hidalgo, p rim er T e jien te  y  Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que por D. Enrique Crespo Rodríguez, de estos vecinos, se ha  presentado una instancia, de la  que se ha dado cuen ta  al A yuntam iento, solicitando se le otorgue la concesión de las obras de conducción al pueblo y explotación por

cincuenta años de las aguas potables del m anantial llamado de Roya, bajo las condiciones siguientes:1.a La concesión se hará por el plazo de cincuenta años, en cuyo período de tiempo el concesionario tendrá la propiedad y explotación de las aguas, como indemnización de los gastos que originen la tra ída  de ellas y las obras necesarias para depósitos y red general de distribución.2.a El concesionario queda obligado á constru ir depósitos para acum ular cantidad bastante de agua con que poder satisfacer las necesidades del vecindario en la época del estío.3 .a Las tarifas que fije el mismo concesionario para la venta al público de esas aguas no serán nunca más altas de dos céntimos de peseta por cántaro de diez y seis litros.4 .a También queda obligado el solicitante á comenzar los trabajos para dichas obras antes de los seis meses de habérsele otorgado la concesión, y á dar por term inadas las obras antes de expirar un año de haber sido comenzadas, si bien tendrá derecho á la  m itad de los plazos señalados, ó sea de tres meses más, para dar principio á las obras, y de seis más del tiempo^ señalado para la term inación de ellas en los casos que, por circunstancias im previstas, tenga que u tilizar esas prórrogas, bastando para que se entiendan concedidas la m anifestación que por escrito haga el con tratista á la Corporación m unicipal. En el caso de no com enzarlas obras, ó de no term inarlas en los plazos respectivamente señalados, caducará  la concesión.
5 .a El citado contratista  queda obligado á su rtir  g ra tu ita m ente del agua necesaria á la Casa Ayuntam iento, Cárcel y Hospital, sin que pueda la Corporación m unicipal hacer más uso de dicha agua que la indispensable para las necesidades de esos establecimientos.6.a Él concesionario quedará exento de toda clase de im puestos y arb itrios municipales creados ó que se creen en lo sucesivo por razón de dicha industria  ó explotación; pues en el caso de imponérsele queda autorizado para resarcirse de su im porte m ediante el aumento proporcional dél precio en venta de la  unidad de agua.
7.a Podrá de igual modo el con tratista  hacer cesión de la concesión que obtenga, ó del negocio en su día, á cualquier 

persona ó entidad, bajo las mismas bases estipuladas, cuyo cesionario quedará en tales casos subrogado en los derechos y obligaciones que tenga el cedente.8.a No se podrá en n ingún caso dar por caducada la concesión ni rescindir el contrato sino por la  falta de cum plim iento de las condiciones estipuladas, así como el A yuntam iento, en encaso que dejara de cum plirlas, se obliga á abon a r al concesionario los gastos hechos y perjuicios que se le ocasionen.
9.a El Ayuntam iento se obliga á t ra m ita r  el oportuno expediente de expropiación forzosa por causa de u tilidad  p ú b lica, para el caso que sea necesario ocupar terrenos de particu lares ó p riva r á éstos de algún derecho, previa indem nización, que abonará al concesionario.10. El derram e de estas aguas será propiedad del A yuntamiento, pero sin que en ningún caso pueda venderlas para el consumo de particulares y del público en general; caso de fa lta r á esta condición, se obliga á pagar al concesionario doble precio que el estipulado por este contrato, ó sea cuatro céntimos de peseta por unidad de diez y seis litros.11. E l A yuntam iento no podrá bajo n ingún  concepto o torg a r nuevas concesiones de aguas sin la anuencia del concesionario por todo el tiempo que dure esta concesión.Lo que se hace público en cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 64 de la ley de Obras públicas, concediendo u n  p lazo de tre in ta  días para la admisión de o tras proposiciones que puedan m ejorar la  de referencia.
Estepa 12 de Mayo de 1906.=Antonio Lasarte. S —569

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgodoa de primera isüst&Keia*

ALBACETE
D. Antonio de la  Vega y Mateos, Juez de prim era instan cia de este p artido .
Por el presente edicto se cita para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a , á los herederos de Doña María Encarnación Díaz Orea, que lo son Ramón, José, Rosa, A ntonio, Pascual, Andrés, V icenta y  Josefa Molina Díaz; Joaquín, Visitación, Marceliano, A ntonia y Manuela Valenciano Díaz; estos cinco últim os en representación de su difunta m adre Isabel Díaz Orea, con objeto de oponerse en form a á la inscripción que tiene solicitada D. Antonio Martínez Ga- rijo de cinco participaciones de una casa en la  calle del Rosario, núm ero veintiséis, de esta ciudad; bajo apercibim iento de tenerles por conformes si no lo hiciesen dentro de expresado plazo.
Dado en Albacete á 10 de Mayo de 1906.—Antonio de la V ega.= P or su mandado, José García. X —1237
D. Antonio de la  Vega y Mateos, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente edicto se cita para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los herederos de Doña María Encarnación Díaz Orea, casada que estuvo con Don José Manuel Serna Navarro, vecino que fué de ésta, que lo son: Ramón, José, Rosa, Antonio, Pascual, Andrés, Vicenta y Josefa Molina Díaz, y  Joaquín, Visitación, Marceliano, A n to nia y Manuela Valenciano Díaz, estos cinco últim os por sí y en representación de su difunta m id re  Isabel Díaz Orea, con objeto de oponerse, si lo estim an á su derecho, á la inscripción que tiene solicitada Antonio Rodríguez Alvarez, vecino de ésta, casado, propietario, y mayor de edad, de tres participaciones indivisas-- cada una por valor de trescientas noventa y una pesetas cinco céntim os—de las cinco mil cu a trocientas setenta, y cuatro pesetas setenta y cinco céntimos en que fué tasada una casa sita en la calle del Rosario, de esta ciudad, núm . 26 de orden, adquiridas esas participaciones por el Antonio Rodríguez h ará  próxim am ente un mes por compra á su convecina Doña Adela Artigao Moratel; bajo apercibim iento que si no lo verifican dentro del referido té r mino se les tendrá por conformes, parándoles el perjuicio que haya lugar; así lo he acordado en el oportuno expediente, que epn el objeto dicho se sigue á instancia del Antonio Rodríguez Alvarez.
Dado en Albacete á 11 de Mayo de 1906.—Antonio de la V e g a ^ P o r  su mandado, Benigno Sánchez. X —1236

CASTRO DEL RIO
D. José Delgado y Márquez, Escribano y Secretario de gobierno de este Juzgado de p rim era instancia.
Doy fe y testim onio que en los autos juicio ordinario de • m ayor cuan tía  de que se hará  o p res ió n , después de seguido 

por sus trámites,, recayó sentencia * cuya cabeza y fallo, á la le tra , dicen:
«En k  v illa de Castro del Río, á 26 dé A bril ¿e 1906, el se- ilor D. Ilam&a Topete de los Ríos, Juez de ju d ia r a  instancia ]

de este partido, habiendo visto este juicio declarativo de m a
yor cuantía, promovido por D. Antonio Córdoba y Torres, mayor de edad, m ilitar retirado, vecino de la ciudad de Córdoba, representado por el Procurador D. José Aguado del Río y dirigido por el Letrado D. Rafael Jiménez Amigo, contra el Real Patrim onio de S. M. el Rey (Q. D. G.); D. Francisco  José de Savariego, Racionero entero de la Santa Iglesia Catedral de Córdoba; Excmos. é limos. Sres. Obispo, Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Córdoba y otras personas interesadas que tuviesen parte en la ren ta decimal de lo menudo de esta v illa y la  de Espejo, el Pósito público de esta villa, el Sr. Conde de la Jarosa, Reverendas Madres Priora y Religiosas del Convento de Santa Marta de la ciudad de Córdoba, testam entaría de D. Francisco Antonio H urtado, Don Cristóbal Ruiz Tamajón, legado pío fundado por Andrés López Cordobés, Doña María Rojo y la Jun ta  m unicipal de Propios y A rbitrios de la mism a ciudad, sin que los demandados se hayan mostrado parte en este juicio, sobre caducidad y prescripción de diferentes censos é hipotecas que gravan la casa calle Ancha, núm ero ocho antiguo y quince moderno, de esta villa;

Fallo que debo declarar y declaro prescritos y caducados el censo y todas las hipotecas y demás gravám enes que afectan á la casa número quince moderno de la calle Ancha de esta v illa, que linda por la derecha entrando con casa de D. Manuel León Pérez; izquierda con otra de D. Francisco Fuentes, y por la espalda con la calle de Trastorre; y debo ordenar y ordeno se libre en su tiempo mandam iento duplicado con los insertos necesarios al Sr. Registrador de la propiedad de este partido para que consigne en los libros respectivos las oportunas notas cancelatorias de todos los gravámenes detallados, sin hacer expresa condenación de las costas; publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en la G a c e 
t a  d e  Ma m i d  y Boletín oficial de esta provincia.Y así, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=R am ón Topete.»

La cabeza y parte dispositiva que antes se insertan.concuer» dan á la le tra  con sus originales. Para insertar en la G a c e t a , 
d e  Ma d r id , en cumplimiento á lo acordado por el Sr. Juez, y con su Visto Bueno, expido y firmo el presente en Castro del - Río á 27 de A bril de 1906. = V .°  B.°—El Juez de prim era ins- tancia, Ramón Topete.= José Delgado. X—1246

MADRID—CENTRO
El Juzgado de p rim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, en providencia de fecha de ayer dictada en los autos promovidos por el P rocurador D. L uis Lum breras, en nom bre del Banco Hipotecario de España, contra Doña Carmen Montenegro, hoy sus hijos y  herederos, sobre secuestro, ha  acordado sacar á la venta en pública subasta las fincas siguientes:
Prim ero. Una casa situada en la ciudad de Jerez de k  F rontera, y su plaza de Tetuán, antes arroyo, señalada con los números doce j  medio antiguo y  ocho moderno, que ocupa una superficie de ciento cincuenta y siete m etros c in cuenta centím etros cuadrados; y ha sido justipreciada para los efectos de esta subasta en la sum a de diez y ocho m il pesetas; y
Segundo. Una bodega situada tam bién en la m ism a ciudad de Jerez, y su calle de Cordobeses, núm ero diez, antes Muro de la Merced, núm ero diez y siete, tercero, por haber tenido la puerta  en esta calle, que ocupa una superficie de doscientos cuatro m etros cuadrados, que ha  sido asimismo apreciada para los mismos efectos en seis mil pesetas.Se hace saber que el rem ate tendrá  lug ar el día trece de Junio venidero, á las dos de la  tarde, doble y sim ultáneamente, ante el Juzgado de p rim era instancia de Jerez de la b rontera y  de este del Centro, sito en el piso principal de la casajiúm ero uncr de la calle del General Castaños; que pai’a tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por ló menos al diez por ciento del tipo del rem ate; que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del justiprecio, que los títu los de propiedad, suplidos por certi-^ ficacion del Registro, se halla rán  de manifiesto en la E scribanía del actuario para cuantos deseen exam inarlos, no adm itiéndose después del rem ate reclam ación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos; que en el caso de resu ltar dos posturas iguales se abrirá  nueva licitación sólo entre los dos postores y ante este Juzgado que conoce de los autos; y, por 

ultim o, que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del rem ate.Madrid 10 de Mayo de 1906.= V.° B.°=rLópez D íaz .=  El actuario , Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1247
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia dictada en 8 del corriente por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte en los^autos que sigue el Banco Hipotecario de Es- pana^ contra Dona Severiana Ocariz, se saca á la venta en pública subasta, por térm ino de quince días y en la  cantidad de diez mil pesetas, la siguiente
Finca.— Un solar en esta Corte, calle de Mira el Río Baja núm ero 18 moderno, 9 antiguo, de la manzana 98, que mide 2 /62 pies superficiales, y  linda por la derecha con la casa num ero 16, de D. Hermenegildo Hernández; por la izquierda con o tra  de D. Manuel Carrillo y  su yerno, y  por el testero con el callejón del Mellizo.
Para cuyo rem ate se ha señalado el día 12 de Junio p ró x imo, á la una de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; que para tom ar parte  en la subasta deberán los licitadores consignar en la- mesa delJuzgado el diez por ciento de la indicada suma; que si se hicieren posturas iguales se ab rirá  nueva licitación en tre  los dos rem atantes; que la consignación del precio se v e rificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del re 

mate, y,.por últim o, que los títu los de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan  de manifiesto en Escribanía, y con ellos los licitadores deberán conformarse, sin tener derecho á exigir ningunos otros.
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se firma el presente en Madrid á 10 de Mayo de 1906=V .° B .°~M o!i- n a .= E l Escribano, por mi compañero Albornoz, Federico González del Rivero. X —124S

Jurisdición de Guerra
CORUÑA

D. Ramón Novoa González, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez in s tru c to r del expediente que por deserción se instruye al recluía destinado á este Cuerpo Manuel García Figueroa.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta  Manuel García Figueroa, hijo de Bernardino y Teresa, n a tu ra l de Valencia, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Oo- ristanco, Juzgado de prim era instancia de Carballo, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, soltero, labrador v de un metro 663 m ilím etros de esta tu ra , para oue en el p re ciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial U p m n m  <k h  CzrvM) comparezca en esté Juzgado, sito
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en el cuartel dé Alfonso XII, de esta ciudad; y de no hacerlo 
así será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, dispongan su busca y captura, y 
de ser habido lo manden detenido y en calidad de preso á mi 
disposición.

Dada en la Coruña á 8 de Abril de 1906.—Ramón Novoa 
González. JG—2330

D. Ramón Novo a González, primer Teniente del regimien
to de i mantenía Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se instruye al recluta 
destinado á este regimiento Serafín López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta Serafín López, hijo de Antonia, natural de la Coruña, 
Ay un i amiento, Juzgado y provincia, de ídem, dtj veintiún 
años dt edad, soltero, de cñcio cochero y de un metro 563 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de la Co- 
■rima, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII de esta ciudad (ala Norte); y de no hacerlo así 
será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y policía judicial, dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo remitan en. calidad de preso á mi dispo- 

. sieióii.
Dada en la Coruña á 8 de Abril de 1906.—Ramón Novoa 

González. JG—2322

D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, mim. 54 y Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye al recluta desti
nado á este Cuerpo, procedente de la zona déla Coruña, Juan 
Serán tes Rivas.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al re 
cluta Juan Serantes Rivas, hijo de Juan Antonio y  de Jacin
ta, natural de Culleredo, parroquia y Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de la Coruña, provincia de 
ídem, de veintidós años de edad, soltero, cantero y de un me
tro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, á contar de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de ¡aprovincia 
de la Cornña. comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfc.iso XII de esta ciudad (ala Norte); y de no hacerlo 
así será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, militares 
y policio judicial, hagan activas pesquisas para su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitan detenido en calidad 
de preso á mi disposición.

Da'm  en la  Coruña a 8 de Abril de 1906.=Ramón Novoa 
González. JG—2323

D. Germán Scano Román, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
en expediente que se instruye contra el recluta de la zona de 
Orense y destinado á este Cuerpo Francisco Domínguez La
mas por su falta á concentración al ser llamado á filas'.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Francisco Domínguez Lamas, hijo de Maximino y María, 
natural de Maside, Juzgado de primera instancia de Carba- 
llino, provincia de Orense, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, de oficio zapatero, teniendo de estatura un m e
tro 610 milímetros, para que en el preciso término do tre in
ta  días, contados desde la p u b l ic a c ió n  de esta requisitoria en 
la G aceta  de Ma d e i d , c o m p a re z c a  en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa el regimiento; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G,), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ta re s^  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan a este Juzgado m ilitar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Abril de 1908.=Germán Scano.
 ________ JG —2369

D. Segundo Armesto Guerra, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la for
mación del expediente de deserción al soldado de este Cuerpo 
Segundo Fagín Lemus.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Segundo Fagín Lemus, natural de Conceiro, Ayunta
miento de Mugía, provincia de la Coruña, avecindado en 
Morpeguite, Juzgado de primera instancia de Corcubión, 
hijo de Francisco y de María, de oficio herrero, de estado 
soltero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzga
do, y á mi disposición, para responder de los cargos que le 
resultan en expediente que se le instruye por haber faltado á 
concentración.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan á este 
Juzgado m ilitar, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Abril de 1906.=Segundo A r
mesto Guerra. j q -_2321

D. Joaquín Falcó Dalmau, primer Teniente del regimiento 
Iruanteria Isabel la Catóxica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se le sigue al recluta Antonio Taibo Martí
nez por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Antonio Taibo Martínez, natural deCoristanco (Coruña'* 
hijo de José y de María, soltero, de veintidós años'de edad’ 
de oficio jornalero, de un metro 580 milímetros de estatura, 
sin que consten más señas en su filiación, para que en el pre
ciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala de declaraciones que exis
te en el cuartel de Alfonso XII, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente de de
serción que por orden superior me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuiüo que haya lugar. .

A sa  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milifca- 

P°¿lc,a judicial, para que practiquen activas dili- 
/ ef"-ul° Pp°ccsado, y en caso de ser ha-

regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 11 de Abril de 1908.=Y*° B.°=E1 Juez 
instructor, Joaquín Falcó.=Por su mandato, el Secretario, 
Benigno Blanco. JG—2378

D. José Castro Leus, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Isabel la Católica, num. 54, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al recluta Juan 
Juan Chau Vidal.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
prim era deserción al recluta Juan Chau Vidal, hijo de Vi
cente y ele Pabla, natural de Arra, Ayuntamiento de Sanjen- 
jo, provincia de Pontevedra, avecindado en Sanjenjo, de ofi
cio labrador, y del reemplazo de 1904.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 
tieia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación, se presente en el Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, parte 
Norte, á fin de oir sus descargos; bajo apercimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Coruña 12 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José C astro.=El sargento Secretario, Luciano 
Núñez. JG —2368

D. Rafael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor de 
procedimientos militares.

Habiéndose ausentado de su residencia José González Fuen
te, soldado de este regimiento, de oficio labrador, natural de 
San Pedro Félix del Hospital, Ayuntamiento de Incio, pro
vincia de Lugo, hijo de Manuel y de María Josefa, de veinti
dós anos, á quien de orden del Sr. Coronel del mismo instru
yo expediente por deserción;

 ̂Usando-de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de trein ta días, 
á contar de la publicación de esta requisitoria se presente en 
el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á estaqñaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en La Coruña á 12 de Abril de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Rafael Sanz.—Por su mandato, el 
sargento Secretario, Vicente Valcárcel. JO—2370

D. Antonio López López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
de procedimientos militares.

Habiéndose ausentado de su residencia Antonio Agrelo 
Tarrío, soldado de este regimiento, de oficio jornalero, natu
ral de Carballo, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Co
ruña, hijo de José y de María, de veintiún años de edad, á 
quien de orden del Sr. Coronel del mismo se instruye expe
diente de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presenté prim er edicto llamo, cito 
y emplazo á dieho soldado para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar, j v

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido.soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id . ^  •

Dada en la Coruña á 12 de Abril de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Antonio López.=De orden del señor 
Juez instructo r, el sargento Secretario, Vicente Valcárcel.

_________ _ JG —2375

D. Leoncio de Aspe VaamondeLprim er Teniente del tercer 
regimiento A rtillería de montana y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el artillero Pedro González Carra- 
eedo por la falta grave de primera deserción simple por no 
haberse presentado á concentración á la Caja de recluta de 
Mondoñedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
González Carracedo, natural y vecino de Lagoa, A yunta
miento de Pastoriza, Juzgado de primera instancia de Mon- 
doñedo, provincia de Lugo, hijo de Gregorio y de Antonia, 
soltero’, de oficio labrador, nació en 9 de Diciembre de 1884, 
su estatura un metro 710 milímetros, cuyas señas personales 
se desconocen por no aparecer consignadas en su filiación, 
para que en el término de sesenta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante mí en el 
cuartel de San Amaro, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S: M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del encartado, y caso de ser habido ordénen 
su conducción á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 12 de Abril de 1906~Leoncio de Aspe.
 _______  JG — 2373

D. Leoncio Aspe Vaamonde, prim er Teniente del tercer re
gimiento A rtillería do montaña y Juez instructor del expe
diente instruido contra el artillero José López Ramil por la 
falta grave de primera deserción simple por no haberse pre
sentado á concentración á la Caja de recluta de Mondoñedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo,á José

López Ramil, natural y vecino de Lousado, Ayuntamiento de 
Germade, Juzgado de prim era instancia de Villalta, provin
cia de Lugo, hijo de Juan y de Andrea, soltero, de oficio la 
brador, nació en 13 de Febrero de 1884, su estatura un metro 
750 milímetros, cuyas senas personales se desconocen por no 
aparecer consignadas en su filiación, para que en el término 
de sesenta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro de 
esta capital (Coruña), para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo el apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del encartado, y caso de ser habido ordenen 
su conducción á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruna á 12 de Abril de 1906.=Leoncio Aspe.
___________  JG—2375

D. Segundo Armesto Guerra, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católico, núm . 54, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para la 
formación del expediente contra el recluta José Pallas Do
mínguez por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Pallas Domínguez, natural de Soandrés, Ayunta
miento de Laracha, provincia de la Coruña, avecindado en 
Soandrés, hijo de Francisco y de Florentina, de oficio jorna
lero, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el p re
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le puedan 
resultar en el expediente que se le instruye por ialtar á con
centración.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de dicho recluta, y en caso de ser habido lo rem i
tan a este Juzgado m ilitar, y á mi disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña 13 de Abril de 1906.=Segundo Armes
to Guerra. JG—2374

D. José Rodríguez Abella, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta destinado á 
este Cuerpo Ricardo Cividanes Lago, hijo de Manuel y de Ma
ría, natural de Serantes, Ayuntamiento de Olivas, provincia 
de la Coruna, para que en el preciso término de tre in ta  días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en el 
referido expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura de 
de dicho individuo; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Abril de 1906.=José Rodrigues 
A bella.=El Secretario, Eduardo Granés. JG—2379

D. José Rodríguez Abella, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta José Negrei- 
ra Turnes por haber faltado á concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Negreira Turnes, hijo de Robustiano y Carmen* 
natural de la parroquia de Sarria, Ayuntamiento de Coris- 
tanco, provincia de la Coruña, para que en el preciso térm i
no de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, se presente ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el referido expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
de dicho individuo; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 13 de A bril de 1906.=José Rodríguez 
Abella.—El Secretario, Eduardo Gironés. JG—2382

D. Nicasio Aspe Vaamonde, prim er Teniente del tercer re
gimiento A rtillería de montaña, Juez instructor dol expe
diente instruido contra el artillero Luis Ferreiro Barreiro 
por la falta grave de primera deserción simple por no haber
se presentado á concentración á la Caja de recluta de Barco 
de Valdeorras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Ferreiro Barreiro, natural y vecino de Fláriz, Ayuntamien
to de Monterrey, Juzgado de prim era instancia de V erín, 
provincia de Orense, hijo de Miguel y de Joaquina, soltero, 
de oficio labrador, nació en 9 de Agosto de 1884, su estatura 
un metro 710 milímetros, cuyas señas personales se descono
cen por no aparecer consignadas en su filiación, para que en 
el término de sesenta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dt 
la provincia de Orense, com parezca ante mí en el cuartel de 
San Amaro, de esta capital, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del encartado, y caso de ser habido ordenen su 
conducción á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 13 de Abril de 1906.—Nicasio de Aspe.
_ _ _ _ _  JG —2383

D. José Rodríguez Abella, prim er Teniente del regimiento 
Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta destinado á este 
Cuerpo Cosme Zarate Rey por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Cosme Zarate Rey, hijo de Santiago y Leocadia, na tu ra l 
de la Coruña, de oficio ebanista y mozo del reemplazo de 1904, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que puedan resultarle en su día en 
el expediente de referencia.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen actives diligencias para la busca y captura 
de dicho individuo; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña a 13 de Abril de 1906.=José Rodríguez 
Abella,—El Secretario, Eduardo Girones, JG —25b5
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D. Nicolés Contreras Rodríguez, prim er Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado para la formación del ex
pediente de deserción que por la falta de concentración ante 
la  Caja de recluta de Lugo se instruye á Eustasio Mon.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la Caja de Lugo, por el Ayuntamiento de Fonsagra- 
da, Eustasio Mon, hijo de Manuela, natural de Villagude, 
avecindado en Braña de Yega de Logares, de veintiún años 
de edad, ignorándose las señas personales, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, desde que aparezca inserta 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente^ en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este re 
gimiento, á responder á los cargos que le resulten; en caso 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
referido soldado, y caso de ser habido sea conducido á este 
Juzgado.

Dada en Corana á 14 de Abril de 1306.=Nicolás Contreras.
JG—2384

D. Agustín Hernández Conde, prim er Teniente de A rtille
r ía  con destino al tercer regimiento de Montaña y Juez in s
tructo r nombrado para la formación del expediente de deser
ción al recluta destinado á este regimiento Jesús Vázquez 
Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y Antonia, natural de Celaguntes,’ 
Ayuntamiento de Peroja, Juzgado de primera instancia de 
Orense, provincia de ídem, de veintiún anos de .edad, soltero, 
labrador, de estatura un metro 745 milímetros, para que en 
el término de dos meses, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense, comparezcan ante mí en el cuartel de 
San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, para responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del encar
tado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción á ésta 
en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 15 de Abril de 1906.=Agustín Fer
nández. JG —2380

D. Antonio Corsanego W irnters y Horcasitas, primer Te
niente de A rtillería con destino al tercer regimiento de Mon
taña y Juez instructor nombrado para la formación del ex
pediente de deserción al recluta de este regimiento Manuel 
Rúa Sambreyome.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de José y de Purificación, natural de la Yenda, 
provincia de Orense, de veintiún años de edad, soltero, la
brador, de estatura un metro 700 milímetros, del Ayunta
miento de Rairiz, para que en el término de dos meses, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, compa
rezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de 
3a Coruña, para responder á los cargos que le resulten en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui 
ció á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción 
á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 16 de Abril de 1906.=Antonio Corsa
nego. JG — 2381

CEUTA

D. José Poyato Osuna, primer Teniente de la Comandancia 
de A rtillería de Ceuta y Juez instructor nombrado por la 
Autoridad judicial para el expediente que por falta de con
ce:- cración se sigue al recluta Manuel Cervantes Yega.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Cer vantes Yega, hijo de Manuel, de oficio albañil, de veinti
dós años de edad, de estado soltero, para que en el plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de A rti
llería, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles como militares-, 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Ceuta á 15 de Abril de 1906.=José Poyato.
JG—2886

D. Enrique Alonso é Inesterra, prim er Teniente del regi - 
miento Infantería de Ceuta, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de este Cuerpo para la instrucción del expe
diente que por falta de concentración se sigue al soldado Ma
nuel Lara González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Lara González, hijo ae Juan y de Josefa, natural y avecinda
do en Benaojan, Juzgado de prim era instancia de Ronda, pro
vincia de Málaga, soltero, de veintidós anos, de oficio zapate
ro, para que en el plazo de trein ta días, contados desde la 
fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado, 
sito cuartel de la Reina.

Por lo tanto, en nomjbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego, 
tanto á las Autoridades civiles como militares y de la policía 
judicial, la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á 
mi disposición en esta plaza.

Dada en Ceuta á 16 de Abril de 1906.=Enrique Alonso.
JG—2387

ESTRADA

D. Juan Mella Yede, primer Teniente de la Caja de recluta 
de la Estrada, núm. 115, y Juez instructor nombrado para 
notificar á Manuel Villaverde Incógnito la concesión de in
dulto de profugación;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Có
digo de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al citado Ma
nuel Villaverde Incógnito, hijo de Andrea, natural de la pa
rroquia de Rubín, Ayuntamiento de la Estrada, jornalero, 
para que en el plazo de dos meses, contados desde la fecha en 
que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de San Pelado, núm. 10, con el fin 
de practicar dicha notificación; advirtiéndole que si no se 
presenta en el plazo y punto antes ¡indicados, quedará sin

efecto el indulto que se le ha concedido; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dado en la plaza de la Estrada á 13 de Abril de" 1906.= 
Juan Mella. JG —2350

FERROL
D. José Pedre Rodríguez, Capitán del regimiento Infante

ría de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or

den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Angel Ponte Gómez, hijo de Pedro y de Silvestra, 
natural de Sobrado, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
la Coruña, nació en 5 de Septiembre de 1884, de oficio labra
dor, estatura un metro 560 milímetros, cuyas señas parti
culares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

En Ferrol á 7 de Abril de 1906.=José Pedre. JG — 2309

D. Manuel Losada Castro, prim er Teniente de la Coman
dancia de A rtillería del Ferrol, Juez instructor de expediente 
seguido por deserción contra el artillero segundo de la mis
ma Jesús Crecente Murías.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a r ti
llero segundo Jesús Crecente Murías, natural de Otero, Ayun
tamiento de Castro de Rey, provincia de Lugo, hijo de José 
y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales se ignoran, su estatura un 
metro 695 milímetros, para que en el preciso término de cua
renta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Ba
luarte del Infante (Ferrol), á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se sigue con
tra  dicho individuo por el delito de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido artillero Jesús Crecente 
Murías, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción, sito en el Baluarte del Infante (Ferrol), y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol 8 de Abril de 1906.=Manuel Losada.
JG—2324

D. Tomás López Vidal, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real - 
orden de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Pedro Cadaveira Pedreira, hijo de Ramón y de F ran
cisca, natural de Cesuras, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de la Coruña; nació en 18 de Octubre de 1884, de oficio labra
dor, estatura up metro 600 milímetros, cuyas señas particu 
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cc^no milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Cornfta.

En Ferrol á 9 de Abril de 1906.=Tomás López.
JG -  2391

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, num. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (£). O. núm. 10) el soldado del 
primer batallón, segunda compañía, Manuel Ferreño Reme- 
seiro, hijo de Juan y de Hermitas, natural de Cesuras, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Coruña^ cuyas señas parti
culares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus^deseargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á  los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día. # '

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 10 de Abril de 1906. = E I primer Teniente, Juez 
instructor, Luis Alonso. JG — 2388

D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero (Z). O. núm. 10) el soldado de este Cuerpo 
Ramón Pereiro, hijo de Manuela, natural de Tordoya, Ayun
tamiento de ídem,' provincia de Coruña, nació en 10 de Abril

de 1884, de oficio labrador, estatura un metro 560 m ilím e
tros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción:

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
inaividuo para que en el término de. treinta, dh;s, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oíaos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
peme si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GB, exhorto y  
iequm.ro á tonas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes, y a los agentes déla pcñica judicial, para ouo practi
quen activas diligencias en cusca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, ai cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín Gficial 
de la provincia de Coruña.

En Ferrol á 12 de Abril de 190S.=Luis Trillo.
 _  JG -2380

I). Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Im antería de Zamora, núm. 8, y ru ez  instructor nombrado 
para instru ir el expediente por faltar á concentración el re
cluta destinado al mismo José López Frena.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al citado José* 
j andró y Lucía, natural de Eume, Ayuntamiento'
d e ja  Capela, partido de Puentedéume, provincia de la Co
rana, de estado soltero, de veintiún años v siete meses de 
edad, oficio labrador, cuyas señas particulares son: estatura 
un metra 620 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo 
para responder á los cargosquele  resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en el Ferrol á 12 de Abril de 1906.;—El prim er Te
niente, Juez instructor, Manuel Gil Rodríguez. =  Por su 
mandato, el sargento Secretario. Nemesio Fernández.

JG—2352
FIGUERAS

D. José Gaspar Guerrero, primer Teniente del regimiento 
Infantería San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expe
diente que por faia de concentración á filas se instruve con
tra  el recluta Juan Farré Güell procedente de la zona de Ta
rragona.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
recluta Juan Farré Güell, hijo de Pedro y de Francisca, na

tural deYalls, parroquia, de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Tarragona, distrito m ilitar de Cataluña, nació 
en 13 de Abril de 1884, de oficio fondista, de edad veintiún 
anos, nueve meses y diez y nueve días, siendo su estatura un 
metro 573 milímetros, fué filiado como quinto por el cupo 
de su pueblo y reemplazo de 1904, para que en el plazo de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta reouisito 
ria, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y - 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de. policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á la guardia de prevención del castillo de San 
Fernando, de Figueras, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Figueras á 11 de Abril de i906.=José Gaspar.
JG—2351

FORTALEZA DE ISABEL II 
D. Alfredo Zuricalday de O tada y Arana, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de Menorca y Juez instruc
tor del expediente que se instruye al recluta" de la misma y 
procedente de la zona de Barcelona, núm. 59, Juan Galfaro y 
Marco, por falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Galfaro y Marco, natural de Barcelona, "provin
cia de ídem, de oficio peón, nacido en 5 de Marzo de 1884, de 
estatura un metro y 715 milímetros, cuyas señas personales 
se desconocen, y cuyo último domicilio conocido era el en
tresuelo y tienda del núm. 37 de la calle del Olivo, de Barce
lona, en donde estaba avecindado, para que en el término de 
sesenta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial d e  Barcelo
na, se presénte en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de A rtillería de la fortaleza de Isabel II, en la isla d e  
Menorca, para responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado tiem 
po, será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del men« 
cioiiado Juan Galfaro Marco, y caso de ser habido se conduz
ca á esta fortaleza á mi disposición, con las seguridades con; 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en la fortaleza de Isabel I[ á 8 de Abril de 1906.=A1- 
fredo Zuricalday Otaola. JG—2325

D. Francisco López Fernández, Capitán de Infantería del 
regimiento de Mahón, Juez instructor del expediente que se 
sigue al recluta Ricardo Perles Zaragoza por falta de concen
tración. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de José y de Aurora, natural de Taber
na, provincia de Alicante, avecindado en Argel, nació el día 
9 de Junio de 18S4, de oficio jornalero, estado soltero, su es
ta tu ra  se ignora así como sus señas personales, del reem
plazo de 1904, para que en el término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Ma
hón, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por falta de concentración; bajo el 
apercibimiento de que si “no comparece en el expresado pía-
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zo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I >. G.), 
exhorto y inquiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del acu
sado Ricardo Perles Zaragoza, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, $on las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en la Fortaleza de Isabel] II a 9 de Abril de 190(5.= 
Francisco López. JG—2326

GERONA
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del 

expediente seguido contra el recluta Evaristo Oliva Gaset 
por haber faltado á la concentración ordenada para el 1.° de 
Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Evaristo Oliva Gaset, natural de Tahús, 
provincia de Lérida, hijo de Miguel y de Josefa, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y  cuyas señas personales se 
desconocen, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la  calle Subida de Santo Domingo, núm. 5, piso se
gundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á con
centración; bajo apercibimiento *de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
-acusado Evaristo Oliva Gaset, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ^

Dada en Gerona á 10 de Abril de 1906.=Antonio Morán.
JG -  2354

GIJON
D. Julio de Gavia Jbáñez, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Bienvenido Coto Braña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
eluta Bienvenido Coto Braña, hijo de Segundo y María, na* 
tural de Banugués, Ayuntamiento de Gozón, en esta provin
cia, de veintidós años de edad, soltero, de oficio carpintero, 
quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de 
treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos que 
ocupa la fuerza de este regimiento, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; apercibido de que si no 
se presenta dentro del plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso y con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 12 de Abril de 1906.=Julio de Cavia.
_ _ _ _ _  JG—2327

D. Faustino Alvargózález Matalobos, primer Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar á concentración se instru
ye al recluta José Alvarez Menéndez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Alvarez Menéndez, hijo de Santiago y Teresa, na
tural de Villantas, Ayuntamiento de Grado, de la provincia 
de Oviedo, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de 
un metro 655 milímetros de estatura y quinto del reemplazo 
de 1904, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa 
la fuerza de este regimiento, á responder á los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido recluta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza, á mi disposición, !en clase de preso y con las seguri
dades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de 
esta día.

Dada en Gijón á 16 de Abril de 1906.=Faustino Alvargon- 
zález. JG—2392

GUADALAJARA 
D. Luis Navarro y Capdevila, Capitán de Ingenieros, con 

destino en la compañía de Aerostación y Alumbrado en cam
paña, Juez instructor del expediente seguido contra el solda
do Emilio G utiérrez de la Torre, de la compañía de Aerosta
ción, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Emilio Gutiérrez de la Torre, natural de Cárdenas, 
provincia de Cuba, avecindado en Madrid, Juzgado de prime
ra instancia del Hospicio, hijo de Emilio y Matilde, soltero, 
de veintidós años de edad y de oficio estudiante, y cuyas se 
nas personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de dicha provincia, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel de la compañía de Aerostación, de Guadalajara, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
instruye por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Emilio Gutiérrez de la Torre, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Guadalajara á 16 Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Navarro. JG—2353

GUÍA
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán, Ayudante mayor del 

regimiento Infantería de Guía y Juez instructor de la causa 
que se sigue contra el cabo del regimiento Infantería de Ce- 
riqola, núm. 42, en situación de reserva activa, José Sánchez 
Arias, y otros, por el delito de fabúficaeióxi de documento pú
blico.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado cabo José Sánchez Arias, hijo de Joaquín y de Isabel, 
natural y avecindado en Yiana, provincia de Orense, resi
dente en las minas de Bilbao, de veintiséis años de edad, de 
oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 665 m ilí
metros, de las señas personales siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial y sin señas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente ante este Juzgado, sito en la calle de 
Enmedio, núm. 40, á fin de prestar declaración indagatoria 
en dicha causa y constituirse en prisión preventiva; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G .), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 9 de Abril de 1906.=Leo- 
poldo Cañizal. JG—2393

JACA

D. Faustino Fernández Nespral y Antuña, Capitán, Ayu
dante de la Comandancia de Carabineros de Huesca y Juez 
instructor de la causa que se instruye por deserción contra 
el cabo de la misma Pedro Nalda Galindo.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo Pedro Nalda Galindo, natural de Acumicer (Hues
ca), hijo de Francisco y de Martina, de veintidós anos de 
edad, de oficio estudiante, soltero, sus señas éstas: estatura 
un metro 680 milímetros, pelo castaño, ojos azules, cejas al 
peío, nariz y boca ídem, su aire marcial, señas particulares 
una cicatriz en la frente, para que en el término^ de treinta 
días, contactos desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia en la calle Mayor, núm. 57, donde se hallan 
instaladas las oficinas de la Comandancia; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica en el plazo citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del expresado cabo, y caso de ser hallado lo remitan, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad de Jaca á 11 de Abril de 1906.=E 1 Capi
tán, Avudante, Juez instructor, Faustino F. Nespral.

JG—2329
LAS PALMAS

D. Manuel Corbella Guiñovart, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expe
diente seguido por haber faltado á la concentración orde
nada para el día 1.° de Febrero último contra el recluta del 
reemplazo de 1901 Manuel Jiménez Suárez.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re
cluta procedente de la zona de reclutamiento de Las Palmas, 
que fué destinado al expresado regimiento en la última con
centración, Manuel Jiméner Suárez, hijo de Francisco y de 
María, natural y vecino de Telde (Gran Canaria), que nació 
en 5 de Diciembre de 1884, de oficio arriero, estado soltero y 
de estatura un metro 681 milímetros, sin que consten más 
antecedentes ni sus señas personales, para que en el impro
rrogable término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica dentro del plazo señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será decla
rado rebelde.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho individuo, y en caso de ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades ne
cesarias, en calidad de preso y á mi disposición, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 3 de Abril de 19S6. 
Manuel Corbella.=Por mandato del Sr. Juez instructor^ el 
Secretario, Eulogio Vera. JG—2396

D. Adolfo Lodos Rodríguez, primer Teniente del regimien
to de Infantería Las Palmas, Juez instructor del expediente 
por falta á concentración contra el recluta Pedro Santana 
Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Santana Ramírez, hijo de Luis y de Rosario, natural de Las 
Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años de edad, 
soltero, de oficio herrero, su estatura un metro 674 m ilím e
tros, recluta del reemplazo de 1904, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de treinta días, á partir 
de la publicación de esta requisitoria yn la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Francisco, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que contra él ins-

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes de la policía judicial, prac
tiquen cuantas gestiones sean necesarias parala busca y cap* 
tura del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades convenientes, en calidad de preso, á este 
Juzgado de instrucción, y á mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 6 de Abril de 1906. 
Adolfo Lodos. _____________  'JG -2394

D. Adolfo Lodos Rodríguez, primer Teniente del regim ien
to de Infantería Las Palmas, Juez instructor del expediente 
por falta á concentración contra el recluta José Suárez Ba-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Suárez Batista, hijo de Fernando y de Rosario, natural d€ 
Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós anos de edaa, 
soltero, de oficio iornaloro,* su estatura un metro 595 milíme 
t r o s , recluta del cupo de 1904, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término ue treinta días, a partir d< 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
comparezca en este Juzgado de Instrucción para responder i 
los cargos que le resulten en el sxpecuente que contra el 
hallo instruyendo. . . . . ■* ,

Por tanto, en nombre ds 8. M. el Rey i Q. D. G.L exhortí 
y requiero, y en el mío suplico, ú todas las A u to r id a d e s , tantj 
civiles como militaros, y á los agentes de la policía judicial 
practiquen cuantas gestiones sean necesarias para la buso 
v captura del referido recluta, y caso de ser habido sea con 
¿lucido, con las scarid ades CQ&YeatoBLtos, calidad v w

so, á  este Juzgado de instrucción, sito en «el cuartel de San 
Francisco, de esta plaza, y  á mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 6 de Abril de 1906. 
Adolfo Lodos. JG—2395

D. Marcelino de Moya Garay, Capitán del regim iento de 
Infantería Las Palmas y Juez instructor del expediente ins
truido al recluta del mismo Cuerpo Dionisio de los Remedios 
por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á dichcf 
individuo, natural de Santa Brígida, hijo adoptivo de José 
Pérez Rosales, de estado soltero, y oficio jornalero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término» 
de treinta días, contados desde la publicación de la presenten 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , s s  
presente yn este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco,, 
ae esta ciudad, para dar sus descargos; apercibido de que si 
no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, procedan á la busca y  captura de 
dicho individuo, y  una vez habido lo conduzcan á este Juz
gado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y  
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy  
en el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 8 de Abril de 1906. 
Marcelino de Moya.—Por su mandato, el sargento Secretario, 
Salvador Fernández. JG—2397

D. José López Crespo, Capitán de Infantería, con destina 
en el regimiento Infanterías de Las Palmas, y Juez instruc
tor militar.

Habiéndose ausentado de su pueblo natal el recluta A nto
nio González Santana, destinado á este regimiento^ hijo de 
Juan y de Francisca, natural de San Lorenzo, provincia do 
Canarias, avecindado en Tamanaceite, Juzgado de primera 
instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, distrito m i
litar de ídem, el cual nació en 29 de Marzo de 1884, de oficia 
jornalero, de estado soltero, estatura un metro 585*m ilím e
tros, omitiendo las señas personales por no constaren Cen
tro alguno, á quien de orden superior vengo instruyendo ex
pediente por la falta de concentración á banderas;

Usando -de la jurisdicción que me concede el Código é& 
justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Antonio González Santana para que* en e l 
término de- un mes, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de San Francisco, de esta ciudad de Las P&lmas 
(islas Canarias); bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo,, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto*y 
requiero á todas las Autoridades, tanto* civiles como m ilita
res, para que practiquen chantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser  ̂habido lo  
remitan en calidad de preso- al referido cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id í

Las Pelmas de Gran Canaria 8 de Abril de 1906.=V.° B .0^= 
El Juez instructor, José López.Crespo.=E4 sargento Secreta
rio, Dionisio López García. JG—2398

D. Luis Gamps Casals, primer Teniente^de Infantería, con 
destino en el regimiento Infantería de Las Palmas, y  Jue^ 
instructor m ilitar.

Habiéndose ausentado de su* pueblo natal el recluta Ma
nuel López Santana, destinado* á este regimiento,  ̂hijo de 
Antonio y Saturnina, natural de Las  ̂Palmas, provincia dé* 
Canarias, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, pro
vincia de Canarias, distrito m ilitar de ídem, el cual nació* 
en 25 de Julio de 1884, de oficio cochero, soltero y de un me
tro 656 milímetros, cuyas señas-personales no constan en Ios- 
Centros oficiales, á quien de orden superior vengo instru
yendo expediente por la falta á cío n cent ración á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de* 
justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Manuel López- Santana para que en el tér
mino de un mes, á contar, desde la fecha, se presente en el 
cuartel de San Francisco de la ciudad de Las Palmas (Islas 
Canarias); bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no  
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhoyto y  
requiero á  todas las Autoridades,. tanto civiles como militar- 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. . #

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida pnola- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Las Palmas 8 de Abril de 1906.=V .& B.°=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luis Camps.=El sargento Secreta
rio, Dionisio L. García. JG—2399

LEGANÉS
D. Rogelio de la  Torre Estenache, primer Teniente del re

gimiento de Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente por falta de con
centración del recluta de la zona de Valdeorras, núm. 110, 
Evaristo González Salgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al ex
presado recluta, hijo de Pedro é Isabel, soltero, de veintidós 
años de edad, natural de Prego, Juzgado de primera instan
cia de Verín, provincia de Orense, y de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cantón de Le- 
ganés, y en el cuartel que ocupa el regimiento de Asturias, si 
se hallase en esta Corte, y en caso contrario haga saber su 
paradero por conducto de la Autoridad competente; con 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
v le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á

^  Ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas, 
militares é individuos de la policía judicial procedan a la  
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo
conduzcan á disposición de este Juzgado. ,

Dada en Leganés & 9 de Abril de 190G.=Rogelio de la.
rTHr,r»!r*p JG—23§jG

’ - LOGROÑO
D. José María Payueta Bastida, Comandante del regimien

to de Infantería Bailen, núm. 24, Juez instructor del expen
diente seguido contra el recluta destinado á este regim iento 
Ensebio Goñi Caro por falta de, concentración.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Ensebio Goñi Caro, hijo de Tiburcio y de María, natural 
(1 p. Círauqui, Ayuntamiento de Aberin, provincia de Nava
rra. de oficio to b r a to i do veintiún años, do Qd&d, cto estado
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soltero, de estatura un metro 604 milímetros, y cuyas señas personales son desconocidas, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el yeferi- Qo cuartel, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Logroño á 12 de Abril de 1906»=José María Pa- yueta. JG—2355MADRID

D. Enrique Fernández y Fernández, primer Teniente del regimiento Infantería Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expediente instruido para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de Accidentes del trabajo con motivo délas lesiones padecidas por el obrero Mariano Santamarina Rodríguez.Por el presente edicto llamo al citado Mariano Santamarina Rodríguez para que en el término de ocho días, á contar desde la publicación d e l presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, con el fin de prestar declaración.A su vez requiero á las personas que tengan noticias del actual paradero ó domicilio del citado individuo lo comuniquen á este Juzgado para constancia en autos y buena administración de justicia.Dado en Madrid á 3 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Enrique Fernández. JG—2331
D. José Seco y Belza, Comandante del regimiento Infantería de W ad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expediente que instruye contra el recluta de la Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor Julio Nicasio Rodríguez Díaz por falta de incorporación á filas.En virtud de las facultades que me concede art. 386 del Código de justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Julio Nicasio Rodríguez Díaz, natural de Madrid, hijo de Gervasio y de Luisa, con domicilio  sus padres en la calle de Mira el Río Alta, núm. 8, patio, número 4, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, á mi disposición, sito en el cuartel de los Doks, de esta Corte; advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, civiles como militares, procedan á la busca y captura, conduciéndolo preso á mi disposición si fuese habido.Madrid 6 de Abril de 1906.=José Seco y Belza.JG—2332
D Miguel Romeu Sabafcé, Capitán del regimiento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Camilo Valcarce Rodríguez por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Mato, Ayuntamiento de Pantón, provincia de Lugo, hijo de Severo y de María Juana, soltero, ae veintiún años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M A dbid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de haber dejado de presentarse á la Caja de recluta de Monforte al ser llamado por ésta á concentración para destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto eiyiles como militares, y á todos los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura a el acusado Camilo Valcarce Rodríguez, y caso de ser habido se le conducirá á ésta, á mi disposición, con gas seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. -Dada en Madrid á 12 de Abril de 1906.=Miguel Romeu Sa« baté. - JG—2334
D. Eduardo Palomares y Bargés, primer Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta destinado al mismo Juan Rubio Celada por la falta de incorporación al Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Rubio Celada, hijo de~ Antonio y de Vicenta, natural de Celada, Ayuntamiento de San Justo de la Vega, provincia de León, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro 550 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1904, cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción (cuartel de la Montaña), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia ae este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Dada en Madrid á 16 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Eduardo Palomares, =  Por su mandato, el sargento, Secretario, Gabriel García. JG—2356

MELILLA
D. Vicente Navas Jorge, primer Teniente del regimiento Infantería de Melilla, Juez instructor del procedimiento seguido por deserción contra el soldado Antonio Solsona Pol por haber faltado á incorporación estando con licencia ilimi- mitada.Por la presente llamo* cito y emplazo al soldado Antonio Solsona Pol, hijo de Magín y Antonia, de oficio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero y cuyas señas personales son: barba naciente, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el regim iento Infantería de Melilla, á responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento 

que de no efectuarlo .será declarado rebelde,A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura dei individuo*

y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Melilla, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Melilla á 12 de Abril de 1906.=Vicente Navas.JG—2357PAMPLONA
D. Vicente Asuero y Sáenz de Cenzano, primer Teniente de las tropas de la Comandancia de Artillería de Pamplona y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta de esta Comandancia Enrique Itu- 

rria Chipi.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Enrique Iturria Chipi, hijo de José y de María, natural de Urdau (Navarra), de veintidós años de edad, soltero y de un metro 710 milímetros de estatura, únicas señas que constan en su filiación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería, sito en la Ciu- dadela de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 11 de Abril de 1906.=Vicente Asuero.JG — 2360

D. Adalberto Torres Mengana, primer Teniente del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, Eustaquio Li zar raga Fortes, por la falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Eustaquio Lizarraga Fortes, hijo de Francisco y de Nicolasa, natural de Villafranca, provincia de Navarra, distrito m ilitar del quinto Cuerpo de Ejército, nació en 28 de Septiembre de 1884, estado soltero, cuyas señas personales no constan én su filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en el cuarto de banderas que ocupa el regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, á fin de responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que ae no verificarlo en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, y lo pongan á mi disposición en esta Ciudadela de Pamplona, en la cual se halla el citado regimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este díaPamplona 12 de Abril de 1906. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Adalberto Torres. JG—2359
D. Antonio Garvaleña Canet, primer Teniente del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de este regimiento Pedro Puigventós Durán por la falta de concentración á la Caja de recluta de Tarrasa, núm. 65, para ser destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Puigventós Durán, natural de Palleja, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Carmen, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador y cuyas señas personales son como sigue: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire bueno, su producción buena, senas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de'esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Pamplona (cuartel de Caballería), á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta dê  concentración á la Caja de recluta de Pamplona para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey^Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Pedro Puigventós Durán, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 13 de Abril de 1906.= Antonio Garva- lena. JG—2358
D. Arturo Ruiz Escudero, primer Teniente del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, Juez instructor de este expediente, seguido contra el soldado Andrés Onsés Martí, del mismo regimiento, por la falta de concentración á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado soldado, natural de San Andrés de la Barca (Barcelona), hijo de Andrés y de Paula, de veintiún años de edad, de oficio carpintero, cuyos antecedentes son los que constan en su filiación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, cuartel del regimiento Caballería de Almansa, en esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta ae concentración á Cuerpo; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Andrés Onsés Martí, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 13 de Abril de 1906.=Arturo Ruiz.JG-236LPONTEVEDRA 
D. Salvador de Foronda y González Vallariño, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Benito Grana Adán.Por U precinte e\tp y emgla&Q á Benito

Grana Adáú, hijo de José y de Josefa, natural de la parroquia de Tenorio, del Ayuntamiento de Ootoval, para que en el término de treinta días, á contar desde que se publique la  presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le  sigue como desertor; pues de no verificarlo en el plazo citado le parara el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á  tocias las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido recluta, el que de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado.
Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga

c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia.Dada en Pontevedra á 9 de Abril de 1906.=Salvador de Foronda. __________  JG-233& “
D. Salvador de Foronda y González Vallarino, primer Teniente del regimiento de Infantería Murcia, núm. 37, y  Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Aveli- lino Domínguez Varela por la falta de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á A ve-  lino Domínguez Varela, hijo de Manuel y Carmen, natural de la parroquia de Dena, del Ayuntamiento de Meaño, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde que se publique la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue como desertor; pues de no verificarla en el plazo citado le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M  el Rey (Q. D. G.), exhorto á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta» el que de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado.
Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga

c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia.Dada en Pontevedra á 9 de Abril de 1906.=Salvador de  Foronda. JO -2337
D. José Bosch y Atienza, Capitán de Ingenieros, con destino en la Brigada Topográfica del Cuerpo, y Juez instructor* del expediente instruido contra el recluta de esta Brigada Topográfica de Ingenieros Andrés Reino Cardama en averiguación de las causas que han motivado su no incorporación, á filas.Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Andrés Reino Cardama, recluta de esta Brigada Topográfica de Ingenieros, natural de Ares, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, y de oficio marinero, para que en el preciso término de treinta das, contados desde su publicación, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ingenieros de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que me hallo instruyendo en averiguación de las causas que han motivado su no incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Andrés Reino Cardama» y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las  seguridades convenientes al cuartel que ocupa esta Brigada Topográfica, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pontevedra á 10 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, José Bosch. JG—2335SANTANDER
D. Carlos Ducassi Mendieta, primer Teniente del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas me hallo in struyendo al recluta Alejando Freije Freije.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Alejandro Freije Freije, natural de Nonide, Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseos, provincia de Oviedo, hijo de Fernando y de María, de veintidós años de edad, sin señas personales por no constar en su filiación, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se  presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la  sala de banderas del cuartel de María Cristina, en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, tanto á las  ̂Autoridades civiles como militares y a  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser  habido lo remitan, con la seguridad debida, á Santander y  á  • mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día. ̂Y paya <jue la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo.Dada en Santander á 4 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Carlos Ducassi. JG — 2345

D. Carlos Ducassi Mendieta, primer Teniente del regimiento de Infantería Valencia, núm. 23, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas me hallo instruyendo al recluta Manuel Martínez Blanco.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Miguel Martínez Blanco, natural de Belmonte, Ayuntamiento de Castropol, provincia de Oviedo, hijo de Francisco y de Vicenta, de veintidós años de edad (sin señas personales por no constar en su filiación], para que en el término preciso de treinta días, contados aesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la sala de banderas del cuartel de María Cristina, en esta plaza, para, responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece será* declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y  caso de ser habido lo remitan, con la seguridad conveniente, á Santander y a mi disposición; pues así lo tengo ordenado diligencia de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia d* Oviedo.Dada en Santander á 5 de Abril de lOOO^El primer Teniente, Juws instructor, Carlos Ducassi, JOr 2813
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D. Enrique Gómez Pajares, Capitán del regimiento Infantería de Valencia, núm, 23, Juez instructor riel procedimiento seguido por la falta de incorporación conu-a el recluta

Maximino Pérez Villamil. » -j i .  i •• ,1Porla presente cito y emplazo al referido recluta, lujo de Samón y Sinforosa, natural de Santelos, parroquia de El Monte Ayuntamiento de Tapia, concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Castropol, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, de veintidós anos de eciad, oficio carpintero, estcido soltero, estatura un metro 650 milímetros, para que en el plazo de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
la  provincia de Oviedo j  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina de esta plaza, responder a los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo cibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que liaya lugar. ^A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles^como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.JDaíia en Santander á 10 de Abril de 1906.=Enrique Gómez.

J G r ~ 2 d i l

D. Manuel López-Dóriga Hoz, primer Teniente del regimiento de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructornombrado para la formación del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al recluta Ramiro Villanue- 
va Sanjurjo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  procedente de la Caja de reclutamiento de Tineo, núm. 103, Ramiro Villanueva Sanjurjo, natural de Lineras (Oviedo), avecindado en Mon, parroquia y Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseos, Juzgado de primera instancia de Castropol, provincia de Oviedo, hijo de José y de Dolores, avecindados en el citado Mon (Oviedo), de estado soltero, edad veintidós años, y estatura un metro 661 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de María Cristina, en esta' plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta de incorporación á filas se le instruye; en la inteligencia de que si no comparece dentro del plazo’señalado por la ley será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar,Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de fe. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de este día.Dada en Santander á 13 de Abril de 1906;=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel López-Dóriga. JG—2343

SANTIAGO
D. Manuel García Diéguez, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Domingo Martínez Mejuto por faltar á la concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Domingo Martínez Mejuto, hijo de José y de Manuela, natural de Bal, Ayuntamiento de Golada, provincia de Pontevedra, y cuyas señas personales son: nació en 23 de Octubre de 1884, de oficio  labrador, su estado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, ignorándose las restantes, para qué en el plazo de treinta días, contados á partir del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de Santiago (Coruña), á responder de los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por faltar á la concentración; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla

rado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, se proceda á la busca y captura del citado soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia .Dada en Santiago á 8 de Abril de 1906.=Manuel García Diéguez. JG—2340
D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente de deserción seguido contra el recluta perteneciente al mismo Cuerpo Juan Sánchez López.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Juan Sánchez López, natural de Yitre, Ayuntamiento de Teo, Juzgado de primera instancia de Padrón, provincia de la Coruña, hijo dé Antonio y de Ignacia, soltero, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, y de un metro 610 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta -días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a G-a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 

p la z o  fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y -de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado recluta, y en caso de ser habido lo remi; tan en clase de preso, con las -seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santiago á 9 de Abril de 1908.r=:Ger&rdo D. Maristany. JG—2339

SEGOVIA
D. Yicente Baibas y Carrillo de Albornoz, primer Teniente del regimiento Artillería de sitio y Juez instructor militar.Ignorándose el paradero del recluta de la zona de Gijón (Oviedo) Celedonio Yázquez Cueto, hijo de Pablo y de Gaspa- ra, natural de Soto del Barco, de veintiún años de edad, estado soltero, de oficio labrador, de un metro 739 milímetros de estatura, á quien instruyo expediente de orden superior por la falta de concentración para su destino á Cuerpo ac

tivo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al expresado Celedonio Yázquez para que en término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente, comparezca á mi presencia á fin de responder á los cargos que resulten del procedimiento que se le sigue; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del sujeto en cuestión, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.En Segovia á 13 de Abril de 1906.=Vicente Balbas.JG—2338
TARRAGONA

D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Olot, núm. 71, Manuel Ballesta Ferrer, por la falta de concentración á la 
misma para su destino á filas.' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Caduques, provincia de Gerona, hijo de Nicolás y Francisca, de veintidós años de edad, soltero, de oficio pescador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carro, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la mencionada falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel Ballesta Ferrer, j  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri • dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. ’ rDada en Tarragona á 11 de Abril de 1906.—Pedro Cordon.J G-—2345

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del regimiento de Infantería Toledo, núm. 35, y encargado de la formación del expediente que por,haber faltado á concentración se sigue cofctra el recluta del mismo Francisco Herrero 

Yiñuela. .Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta Francisco Herres Yiñuela^ hijo de Cipriano y de Josefa, natural de Peñausende, provincia de Za mora, de veintiún años y diez meses de edad, de oficio labrador, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este documento, se presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G.), exhorto yrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día. #Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .Zamora 11 de Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—2346

ZARAGOZA
D. Mariano Medina Sáinz, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Barcelona Antonio Puig Alvareda por la falta gra

ve de nrimera deserción.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Antonio Puig, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Pedro y de Coloma, soltero, de veintidós años de edad, de oficio librero, antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: su estatura un metro 742 milímetros, sabe leer y escribir, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  v  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en esté Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Torrero de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perj uicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Antonio Puig, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. ^Dada en Zaragoza á 12 de Abril de 1906.=Mariano Medina.JG -  2365

D. Gregorio Pin Colás, Capitán del regimiento de Infantería Infante, núm. 5, Juez instructor de causas militares.Habiendo faltado á la incorporación á banderas en Pamplona Yícior Abellanas Busto, hijo de Anselmo y de Julia, 
y a  difuntos, natural de Salvatierra, provincia de Zaragoza, avecindado en Pamplona, de estado soltero, oficio zapatero, edad veintidós años, estatura un metro 612 milímetros, cuyas señas se ignoran, y que fué filiado como quinto por el cupo de Pamplona para el reemplazo de 1904, núm. 67 del sorteo, á quien de orden superior instruyo expediente por dicha falta de incorporación á banderas; «Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s; ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Yíetor Abellanas Busto para que en término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería del Infante, núm. 5, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s i  no compareciere en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Zaragoza 14 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez instructor, Gregorio Pin. JG -2364

ANUNCIOS OFICIALES
La Papelera Española (Bilbao).

Situación en 31 de Diciembre de 1905 .
Pesetas.

ACTIVO ---------------------------
Instalaciones............................................................  27.633.722:85Viviendas y terrenos.............................................  292.29 P81Gastos de establecimiento.....................................  4 46.202*91Quebranto de emisión de obligaciones. . . . . . .  332.124*91Obligaciones en cartera^  .......... 5 . ..................  1.721.000 .Cajas y Bancos..........................................................  371.114*16Efectos á realizar................................. ... ................  390.556*01Cuentas corrientes    ............................................ 607.569*39*Existencias............................................................... > 8.573.572*51Depósito de Consejeros.................................................. 1.200.000

41.168.154355
" p a s iv o  V " 7 ' "

Capital......................................................................... 20.000.000Obligaciones de primera hipoteca . ................. 9.350.000Idem de segunda id.................................................  4.825.000Fondo de reserva........................    376.916‘2;>Intereses y amortización de obligaciones  549.970*50Banqueros..................................................................  2.964.978*95Efectos á pagar........................................................ 1.194.530*80Sum inistradores...................................................... 489.835*09Diversos......................................................................  216.922*96Depositantes..............................................................  1.200.000
41.168.154*55

El Director general, Nicolás María Urgoiti. X —1212'

Éa Unión y ©1 Fénix Español.
C om pañía do segu ros reu nidos.

Balance en 31 de Diciembre de 1905•
P e s s t is .

ACTIVO --------------------------- -
Fondos colocados............................   15.820.365*88Idem id.: fianzas y reservas accidentes.............Inm uebles  8,137.415* .'5Caja..............................................................................  128.7§9;87
^  ¡ Cuentas corrientes.......................  885 255*88Banqueros, j p rovisión para el pago del cupón 608.596738
Cupones por cobrar.......................... ....................... 67.036‘98Cuentas deudoras....................................................  627.222*.>2Fianzas......................................    350.200

EAMO DE INCENDIOS
Primas anuales á cobrar............................. 44.949.209193Primas de reaseguros de 1906 á 1 9 2 5 . . . . . . . . .  12.538.33P86A gen cias....................................    1.151.313*41Placas en almacén........................................   . • 10.634*40

RATO DE VIDA
A gencias................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  ^Nudas propiedades y vencimientos á liquidar. 366.378‘Bo

EAMO DE ACCIDENTES
A gencias..................................................................... 153.481*25-Primas pendientes.................................................... 133.480 3oComisiones descontadas. .............................. 120.846*62

88.067.643*10
Cambio    • • • 160.828*30

88.228.471*46
PASIVO

Capital socia l..................................     12.000.000Fondo de reserva estatutaria..............................  1.200.000Idem id. especia l.  ................    876.309*63Reserva de previsión   ...............................  791.924 90Beneficios en reserva............................................... 400.000Cupones á pagar........................................................ 56.087‘88Cuentas acreedoras.................................................. 1.202.242*45Caja de previsión del personal.............................  100.000Fianza del ramo de accidentes.............................  1.574.765Fianzas..................................    350.200
EAMO DE INCENDIOS»

Primas á pagar á las Compañías de reaseguros.............................................................................  12.538.331‘86Primas de seguros de 1906 á 1 9 2 5 . . . . . . . . . . . .  44.919.209*93Reserva para riesgos en curso en 31 Diciembre 1905.............. * ...........    1.724.078*77Siniestros en curso de liquidación en 31 Diciembre 1905. ..................................................  377.804‘29Compañías de reaseguros  ..........   573.343*59
EAMO DE VIDA

Reserva pa6ra riesgos en curso en 31 Diciembre 1905. ......................................... ............  6.281.726‘66Siniestros en curso de liquidación en 31 Diciembre 1905............................   196.416*48Beneficios de los asegurados vida.......................  31.824*67Compañías de reaseguros   .................................  52.390*08
EAMO DE ACCIDENTES

Reserva para riesgos en curso en 31 D iciem bre 1905 ...............   174.714*47Reserva matemática para rentas   7 . 292.572*05Siniestros en curso de liquidación en 31 Diciembre 1905 ............................   * 347.843*33Provisión de los asegurados.................................  114.843*79Comisiones á pagar.................................................. * 14.678‘90Rentas á pagar.................................................    2.642*57Compañías de reaseguros...............    5.322k71
86.229.244*01 ‘

Ganancias y pérdidas* ..........................   1.999.227*45
$8.228.471*46

Madrid 17 de-Mayo de 1906. — Por la Compañía, el Direc
tor, T . Padrós. a— 1235
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Sociedad de crédito y  seguros de ganados Mutuo - Benéfica. /
En cumplimiento de lo que dispone el art. 82 del Regla

mento, se cita por segunda vez á junta general ordinaria 
para el día 20 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el 
domicilio social, Sagasta, 4.

Los socios que deseen asistir, por sí ó por delegación en 
otro socio, á la junta, reclamarán de la Dirección la necesaria 
tarjeta permiso con quince días de anticipación. „

Madrid 18 de Mayo de 1906.:=E1 Secretario, Bernardo Lo
zano. X —1239

Compañia de lo s  F e r r o c a r ile s  A n d a lu c e s*
Obligaciones Sevilla- Jerez - Cádia. —- Serie amarilla.

Cupón de 1.° de Jimio de 1906.
No estando todavía terminada la tramitación para la apro

bación del convenio propuesto por la Compañía á sus obliga
cionistas, el cupón de las obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz 
serie amarilla, del vencimiento de 1.° de Junio próximo, se 
pagará en las condiciones transitorias previstas en el artícu
lo 1.°, párrafo B., del convenio, concebido en los siguientes 
términos:

«Cupones vencidos posteriormente al 1.° de Febrero de 1906 
inclusive, hasta la homologación definitiva del convenio

En el caso de que el convenio no estuviese homologado el 
1.° de Febrero de 1905, los cupones á vencer, á contar desde 
êsa fecha hasta la homologación definitiva, serán pagados en 

francos por las dos terceras partes de su valor nominal, de
ducción hecha de impuestos; la demasía, si la hubiere, que 
exceda de esas dos terceras partes, calculada según los resul
tados del último ejercicio cerrado, de conformidad con las 
disposiciones del convenio, será liquidada á elección de la 
Compañía, bien sea en efectivo, bien sea en obligaciones de 
nueva creación, aceptadas al precio medio de las obligaciones 
Andaluces primera serie, á interés fijo, durante el trimestre 
precedente, ó á la par de ese tipo si las obligaciones creadas 
son de otro tipo que el de 500 francos 3 por 100.

Esta, liquidación tendrá lugar al mismo tiempo que el can
je de los títulos y en un plazo que no deberá exceder de seis 
meses, á contar desde la fecha de la homologación definitiva 
del convenio.»

En consecuencia de lo que antecede, se pone en conoci
miento de los tenedores de obligaciones Sevilla-Jerez Cadi2 
serie amarilla que el pago del cupón núm. 63, vencimien
to de l.° de Junio próximo, tendrá lugar en España, á contar 
de dicho día, á razón de pesetas 333 líquido por cupón:

En Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédil 
Lyonnais.

"En Barcelona, en la Caja del Crédito Mercantil.
En Bilbao, en la Caja del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 18 de Mayo de 1906.=E1 Secretario del Consejo. 

Pablo de Gorostiza. X —1240

Banco de Hispañ a
Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 
número 1.437, expedido por esta sucursal el 6 de Abril 
de 1903 á favor de D. Leoncio Andrés de Elordi y Eguren y  á 
disposición del Provisorato de la diócesis de Yitoria, consis
tente en tres títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, por pesetas nominales 7.700, se anuncia al público por 
una sola vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, á contar desde el 
día de la inserción de este anuncio en ios periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta, provincia, según 
determina el art."6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación

de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de diebo 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Bilbao 11 de Mayo de 1906— E1 Secretario, Alejandro Bláz- 
quez. X —1219

Banco do Hispana»
Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 
número 1.400, expedido por esta sucursal el 26 de Febrero 
de 1903 á favor de D. Nicolás Cortés y Manterola y á dispo
sición del Provisorato de la Diócesis de Yitoria, consistente 
en dos títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
por pesetas nominales 7.500, se anuncia al público por una 
sola vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, á contar desde el día de 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art .  6.° del Reglamento.vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao 11 de Mayo de 1906.=:Alejandro Blázquez.
X —1241

Coinnaüia fgesacr®! Madrileña 
do Efectricldsid»

Se convoca á los señores accionistas á junta general ordi
naria en el domicilio social, Espoz y Mina, 6-duplicado, para 
el 20 de Junio próximo, á las tres de la tarde.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta gene
ral deberán depositar sus acciones, de conformidad con los 
artículos 37 y 41 de los estatutos, antes del 5 de Junio 
próximo:

En Madrid, en el domicilio social de la Compañía, Espoz y  
Mina, núm. 6 duplicado, ó en el Banco Español de Crédito, 
paseo de Recoletos, 17.

En París, en el Banque Espagnole de Crédit, rué de la Y ic- 
toire, núm. 69.

Madrid 18 de Mayo de J906.=E1 Administrador Delegado, 
Faustino Silvela. X —1234

BOLS A DE MADRI D
Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS prm rjnns
CAMBIO A t CONTADO

Día 17; Día 18.

Daoda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. üominales.......
Idem E, de 25.000 id. id..................... 81,80-80 y 75

81.90 y 85 
81, SO
81,95 y 90
81.90-85 y 75
81.90 y 80

81.90-85 y 80

99.70 y 65
99.70
99.70
99.75 y 70
99.75
99.70
99,65-70 y 75

4407.
4037.
101,40 *

1447. * 

nominales negó;

0 0 ...................

Tabacos...........
fe  plazas extrs
ondres, á la vist

81.60-65 y  6(1
81.60-65 y 70
81.60-65 y 70 
81,65-75 y 70 
81,75 y 80 
81,7G y 75

81,70-65 y 75

99.60 y 55
99.60 y 55
99.60 y 55
99.60 y 65 
99,65
99.60 y 65
99.60-65 y 50

4297.
407,50 y 4037*
101,35 *»»

a
liadas.

o.ocao.oaa
33.500

mieras.
ai..........  26,33-

Tdem D, de 12.500................................
Idoiti €f de 5.000..................................
Idem B, de 2.500 ptas, nominales.........
Idem A, de 500 ídu id..........................
Idem O, y 11, de 100 y 200 id. id..........
En diferentes series...............................

Deuda a! 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem E, de 25.000 id. id...............
Idem D, de 12.500................................
Serie C, de 5.000 id. id,........................
Idem B, de 2.500 .................................
Idem A, de 500 id. id...........................
En diferentes series...............................

Bancos y Sociedades.
Banco de Espsña» acciones............. .
Comp, Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 y.- 500 ptas.. . .  
Idem id. id., ídem al 4 7» 100 id ..........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .

Resumen general de pesetas 1
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ,
Idem í g . al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 4 por i
acciones del Baneo de España............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Cos&pañía Arrendataria de

Cambios medios oficiales 8®b
París, á la vista............... 105,50 í L

OB SE RV ATO RI O DE MADRID

meteorológica» S e l  dias 1 8  d©  Mayo d® I M f t

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0°

TERMOMETRO Tensión
del

Hnmtdadj DIRECCIÓN Estado

en mH&uetro* Seco. pwnedecidO' vago* acuoso. relativa. w clase del viente. del c í e l e .

12 de la noche.. . ......... 698,64
697,33
698,47
693,55

8.4
6.0

6 .1
3.1

5.8 70
61

N ................. Brisa...........
Idem fuerte.. 
Viento. . .  .

Cubierto. 
Muy nuboso* 
Poco nuboso. 
Nuboso. 
Idem.
Idem.
Cubierto.

6 de la mañana................. 4.3 N W .............
9 de la mañana...........• • •. 8.5 4,3 4.1 50 NW..............

12 del día.......................... 12.0 6.2 4.2 40 N W ............. Idem ..........
3 de la tarde. • 693,23 12.8 6.8

7.5
4.2 88 NW.............. Idem............

Idem............
¡Brisa ligera..

6 de la tarde............ . . . . . . 697,94
699,23

13.5 4.8 41 WNW..........
9 de la noche. 7.8 5.1 5.3 69 N W . . . . . . . .i

Temperatura máxima del aire á la sombra.
Idem mínima...............................................

......... ••••••• . . . 15,2
5,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas ÍMlómetrosL ............................................. ««a
Diferencia............... 10,1 Oscilación barométrica ídem fmilímetro»), i____ ______ 59

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..........
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................

Diferencia...................................... ..........................Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal ó laborable...............................................................

Idem mínima ídem................................................. ...............
Diferencia.............................................. . . . . ............

18,0
52.2 
84;2

27.2 
.8,7

23,5

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
horas de la noche.: ................................... ....................  _  7 g

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» »
Sol completamente despejado . ; .......................................  4 h 10 ni
Sol entreveía do por nubes ó vapores.: ............... ............ 6 h 10 m

1 Total de insolación durante el d ía .x . . . . ............  16 h 20 ha

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

V i e r n e s  1 ©  d e  M a y ©  d e  1 9 0 6 »

| w
B VIENTO En lai 24 horas. | S S  | a

B
|

VIENTO
1 tea 24 fccra»¡

[.ESTACIONES
— ¡a O* 

u
Tempe
ratura.

0
j»

Dirección.
*3

° o
Retado del 

cielo. Estado d«! mar. C<3 C
• i4 Si
P o

Temps, sitr* ESTACIONAS
Tempe
ratura.

Dirección.
° §i*®
P »
1 s

Estado del 1 
cielo. Estado del mar. Temps. *ifr°

b J b :
(O M . &: cl. «s

Máx. Bvíg
P a l

ts a
• i< M ih . Eh,

Valentía.............
f4rí̂ TsTp7 ■

(8h I 
7 h ) 

(7h ) 
Í7h i

753.7 
7ól.6 
750 9
751.0
751.7 
7¿2.0
750.1
748.7
751.0
750.7 
756 7
756.0 
754.9

7,6
3.0

76
83

N N W .. . .
NE.

5 Cubierto.. . . .  
Idem.. . . . . . .
Oici niiliiprtn

Mar gruesa... 
Rizada. . . . . . .

3.3 10.0 4.4 Malilla__ •___ f9h V 761.2 ¡6.0 59 W .. . . . . . . 4 Casi cubierto* Rizada. . .  _ 21
20

15
82 11 5 Jaén................... ( 9h ) 757 7 10.8 61 W S W .. . . 2 Nuboso..........

Saint Matheu... 5.7
7.2 

. 8.2
10.3 
L .5  
15 3
7.6
8.2 
9.0
7.6 
8 ü

$Ü
100
89
59
54
58
83
88
71
72 
30

NW 4 Idem...............
Marejada........

1
8

10 4 Granada.. . . . . . .  (9h ) 758.0 10.6 80 w . 4 Cubierto.. . . . i i 3
NW .......... 3

vdol LUulvl lv •
Lluvia.......... 13 5 Almería............. í 8h )J.SLA U ¿Xl-v. • « • •

Biarritz............. WSW. . . .
w

6
2 Cubierto........

Idem.............
Bruma..........
Despejado . . .  
Casi cubierto. 
Idem.............ii K5 orf A

Picada-----. . . 23
1

14
14.7

5
8.3

Murcia . . . .  (9h ) 
9h i

753.8 19.6 42 w ............. 4 Nuboso. •. • • • 25
25

14
14(71i ) 

(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
í9h ) 
(8h ) 
(8h ) 

, (7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
9h )

ÍQh 1

Alicante............. 1! 750.0 19*8 40 w ............. 8 Casi cubierto . Idem .....«•• .«. erpinan...........
Cabo Sicié........
tdlZiQi ■ ...............

NW • 3 Marejada.. . .» 17 12 Valencia............ (9h j 753.6 14.6 78 SE........... 0 Idem. 14 21 ló
Calma . . .  
E

0 Idem .............. 23 9 Albacete............ (9h ) 754.7 10.0 65 W ............. 4 Idem ... . . . . . r6 17 7
Clermont..........
París..................
San Sebastián..
Bilbao................
Santander.........
Oviedo.............
Aviles...............
Vares ................
Coruña.............
Fhústerre. . . . . .

3 15.4 4.3 Ciudad Real___l9h l 757 8 9.4 69 W ............. 4 Nuboso.. . . . . 18 6
NNE.'.. . .  
w

2
6
1
6

ftmpsa..........
5

17
15
9

15.4
15

5.6
5

Cuenca...............C
Madrid.............. li

dh ) \ 755.8 8.7 41 N W ......... 2 Idem.. . . . . . . 16.8 6.0

I
&
6

NW ..........
WNW- • • •

Lluvia.. . .  t .. 
Idem.............

Marejada.. . . .  
Picada..........

12 5 Él Escorial.. . . .  (9h )
Segovia.............(9h )
Avila........... .. (9h )
Guadal ajara. . . .  (9h ) 
Soria..................Í9h S

756.5
780.2

3.8
4.0

64
52

N W .........
E ..............

l
5

Idem.. . . . . . .
Casi cubierto»

1
3

ii
11

¡15754.2
757.4
758.1
760.2
753.5 
759.0

» 
6.2 
9.0 

15.0 
9.7 
(¿)

NW 2 Idem.............
Casi cubierto. 
Cubierto.
Casi cubierto. 
Lluvia.. . . . . .

Rizada. .......... 755.0 7.0 46 NW.......... 4 Nuboso.........»
9o
76
56
76
¿

NW 5 Picada........... 1 753.7 6.3 65 W S W .... 3 Idem............. ¡ 1 1 0
NNW. . . .  
N . . ..........
NW ..........

1
4
1

Gruesa............
Rizada

1

3

13

13

6

4

Huesca...............í
Zaragoza 
Teruel................ i

9h } 
9h } 
9h )

752.S 
754.3 
753.8

8.9
1G.G
6.2

57
52
62

WSW. . . .
NW ..........
N..............

7
4
5

C. despejado.
Idem..........
Cubierto. . . . t 2

16
¡15
14

%
5
3

Pontevedra........ N ¿ U) 16 5 Tertosa. . . . . . . .  (7h ) 753.5 11.4 41 N........ . 3 Casi cubierto. ¡19 1 1
l * o ...... ............
Orense...............
León .................
Burgos............. .

Barcelona.......... (
Malión............... (
Palma............ .. {

9h ) 752.5 13.6 97 NW.......... 1 Nuboso. •. •.» Picada. 18 9V" 1 ) fon ) 
(9h ) 

. (9h ) 
(9h ) 
(9h )fQU \

757.8 
755 8
754.8 
756.4 
755.1
7r>0 n

10. s
5.7
4.5 
5 6

58
67
61
49
94
74

W .............
w  . . .

2
4

Casi cubierto. 
C. despejado.
Nuboso.........
C. despejado. 
Nuboso.........

17
13

4
5

9h ) 
“9h )

752.0
753.1

16.2
14.4

• 75 
72

s w ..........
N .............

1
1

Cubierto........
Casi cubierto. Liana

3
3

18
23

13
U

NNE----- ;
NW..........

1
2 - 2 10

13
0
1

Oran...............1
Argel. . . . . . . . . .  (Í7h )

757.0
754.9

11 .8
17.8

3
3

s s w ........
w .............

4
4

Cubierto.. . . ,  
Nuboso.. •. .♦y auauoiiu». • * • <

anpíi 7.8 NW, . . . . 4 18 1 Túnez................ (
1

753.4 13.8 3 - w .......... 5 Lluvia... rft* 
(¿)Oporto.............

Li^noa.. . . . . . . .
10.2 
11  2

Calma.. . .  
N .............

0 Cubierto,
Casi cubierto.

Rizada. . . . . . . 14 7 gfafes......... . j
7^ .7 16.8 s w w

jlOU » vi
760 3
760.8
764.6 
765.4
763.7
761.9
763.6 
765 1
759.1
757.6 
759.0
760.2 
7D.6 
757 9

i 757.4

69
86
68
59
82
83
84
56 
87 
32
57 
42 
57 
76 
46

3 Mar gruesa.. .
Liana............
Idem.
Rizada. . . . . . .

16 10 Liorna. ••»••••• 1 61 5
0
C
3
4

C. despejado,
Cubierto.
Despejado’ .
C. despejado.
Cubierto........
Lluvia • .«• • •

Lagos...............
Funchal...........
Punta Delgada. 
Angra..............
T3T

• vpn } 
. (8h ) 
. (8h ) 
. ffih ) 
. (8 h )

Í8h )
• (9b ) 
c (9h )(Qh \

11 .8  
17.2 
16.0 
15 5
15.7 
14 2 
39.1 
12.4
13.8

NNE........
NE..........
Calina.. .*
e s e ........

2
1
0

Cubierto........
Nuboso..........
C. despejado. 
Idem.............

17
20
18

1 1
10
12

Roma.................\
Cagliari.......... I
Palermo.......... | í h ;!

750.0
752.6
752.6

13.6
14-5
178
4 4
6.3

82
93
79
83

E .............
N . . . ........
SSW

3

1
1 Idem ... . . . . . . i 8 13 Bodo...*(.«•.•* ( 783.2 NW Pízada. . . . . . . 9 8

9
5s ................. 3 Nuboso.......... Liana............. 19 15 Cristiansund. •. • ('7h ) 782.7 93 N N E .... . 4 Rizada. • . . . . . l $JuLcitd «•••»•*•«

Laguna.. . . . . . .
Sfc. Cruz Tencnf 
Badajoz...........

NNW 2 Idem............ 19 10 R i g a . . . . . . . . . . .  j
Moscou. . . . . . . .

I h  ) 755 4 10.8
16.9
17.1
9.4

55
17
25

s ............... 2
0

Despejado. • •.
W N W .*..
NNE

3 Idem. . . . . . . . Idem,.......... .. 20 16 7h ' 748.3 
i 751.2

E , . .  , . . Idem ... . . . . .
Cubierto.. . . .2 C. despejado* 

Nuboso.........
25 6 Nicolaiew... . . . .  17h ^ e s e ......... 2 15 5

(9h ) W ............. 4 23 10 Feldkirch.......... 7h 'í 754.1 91 ESE 0 Idem.». * . #.
Sevilla.............
Huelva......... ..
San Fernando..
Tarifa... ..........
Málaga.............

. m )

. (9h ) 

. (7h ) 

. (3h ) 

. (9h )

14.2
16.3

] n  2
:! 15.8 
! 15.0

W  . . . . . . 5 Idem............. 22 9 Crernorviíz.. . . .  i 7h i 753,0 14.6 43 SE........... 1 Idem......... .. 24
22np

14
16
13
13

w . 5 Despejado., . .
¡Cubierto........
¡Casi cubierto.

21 9 Cracovia. . . . . . .  17h ’i 749*3 17.5 63 NW......... 7 C. despejado* 
Lluvia. ...• ««

3
W N W ....
NW

4 Marejada........ 19

l iL .
12 P o l a . | \ f i k '

>

1 747.5 
i 748.0

13.5
13.6

97 SSE......... 1 10
32 > Rizada...»• •.. V i e n a 1 59 E .............. i Cubierto, • •, •

N W .......... 6 ¡Nuboso.. . . . . ¡ I d e m ... . . . . . . L 10
Las temperaturas; m x im is  *0a d e !« wp®*1»e *
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P A R T E  N O  O F I C I A L

$ J U A N  W E N Z E L Y  6 0 M P A N I A  1
| e a S S E R S  DE SA N  JERÓNIM O, 28. U  t  t A p T t \ ,  L
]  APASTADO DE COBREOS 115. T*l.er*mai VENZES (,
j  S U C U R S A L  E N  B U R R O S  H O S T IA .: CALLE DE CORTES, 561 T

S , J f iL  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO t¡
i PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS Lj

I , Dinamos, Electromotores, Transformadores, j*
í Turbinas, Motores d gas pobrcj Máquinas de va- M
) - Eor> Instalación completa de molinos harineros, a
i ' ¿  Contadores de agua. P]
ú Suministro inmediato de toda clase de material M
\ eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de u
| grandes existencias en nuestros almacenes. Fj
! E le c t r o v ía s  s is tem a  S c h ie m a n n .  |

¡ ~  OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS 3

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEjnOBAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

r ^ j - *  " "  '  "

CARRERA DE COMERCIO
l Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil, Grandes facilida- /  
i des para los Bachilleres. 1 i

/ INSTITUTO COMERCIAL \
' D I R E C T O R ,  J,  A K I S T 1D B S  M U Ñ O Z  1

P R I N G I P E j  b . - m a d r i d  _  J

g  LOS MEJOBEb DE ESPAÑA

PRODUCTOS
00

l í í1 A C T 1 Í I fS  ^

i i i i i m  !

filllli», l ’ .-U ll»

I  FESISTEN ALTAS TEMPERATURAS É

LOECHES
(IL-A* M A R G A R I T A

Como puxgaate, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tieno rival ©1 agua d© Lioechea.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Iioecbes.

Dipfelto: J&BDIHS8,15.— 1&BMB

PERLAS
NAKIOQUÍ MICAS

Oriente, composición g 
peso específico de las na
turales.—  Depósito de toda 
clase de alhajas.—  Espe
cialidad ep Collares.—  Sus
titución g engarce de Per
las sueltas.— Tarifas de pre
cios gratis.— Depósito inter
nacional: Puerta del Sol, 11 
g 12, g Carretas, 6,— lia Co
rrespondencia al Director.

EN 1.* HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y_ reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P. F E R N A N D E Z
Infantas, 34, principal derecha* 

Horas: de 11 á 1 v de 6 á 8.

rv;,: .............

LA 3ATALANA
llBRICl DI EOSiüQS I  PIEDRA ARTIFICIAL

HIJOS DK JOSÉ SIMÓN 7  OOMP.

6 ,  T t n O R ,  6 .

T t U t o n o  1. 9 3 3 . — M A D R I D  
Pífelos económicos.

X j J L  l ! & T T n ? T T J ^ T j i T 3 D J L J D  E S P A N T O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.07?
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión deretiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el¿período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agenten y Representante! en toda España.

FRANCISCO SAXPEDRO T HASRUFO
Directo* propietario de Eb MONITOR DE 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio* 
con titulo y fianza. Representación de con
tratista* de Obra* públicas, de Ayunta
mientos y clase* pasivas, firma de escritu
ras i constitución y retiración de fiamas, 
cobro de intereses, etcétera.

V a lv e rS * . 4 8  y  5 0 .—M ed rM .

ALCANCES DE ULTRAMAR |
Se gestiona el cobro de los res- ■ 

guardos expedidos por el Minis- ¡ 
terio de la Guerra. \

Dirigirse á A. Gnibelalde, « 
calle de Velázquez, núm, 67, i 
M a d r id .  i

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Reeh

24, FCENCÁRfiAL, 21.-Madrid.

Se remiten muestras á provincias%

S D B a S T H
En pública y extrajudicial subas

ta se venden una casa y solar sitos 
en esta Corte, calle de Alberto 
Aguilera, núms. 21 y 19. El plie
go de condiciones y títulos de las 
¿meas pueden verse en la Notaría 
de L?. Antonio Turón y Boscá, calle 
del Marqués de Valdeiglesias (an
tes Torres), núm. 4, todos los días 
laborables, de ¿Tice áuna de la ma
ñana. El remate tendrá lugar en el 
domicilio de dicho notíJíio el día 25 
del corriente, á las once de la ma
gaña. X —1238

I I I  ~ - M -
¡a 9  9  ygjfZI

Í
Para toda clase de asuntos de Mi 
cualquier país, así como para P l  
j ponerse en relación con los ex- L I  
tranjeros, dirigirse a 6 , MOL | 
KRY, 16, rué des Mínimes, É

¡ b r d x e l l .e s  (Bélgica). f  |
B ~é •  _ «  ♦  9  »  ¿ " w "
i y

f l W C E l E S  D E  I M 1I S S
Atendiendo al interés general de los no vi- 

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y  esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PRE6I®* 2 PESETHS

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Celestino, pajMj y Santa Prudencia.

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.—A las 9.-Medor.

LARA.—A las 9.—El kilométrico.—Mari
posas blancas.—Al natural (doble).

ORAN TEATRO.—A las 9.—La verbena 
de la Paloma.—La guardia amarilla.—Bohe
mios.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El santo de la Isi- 
dra.—La reja de la Dolores.—Los chorros del 
oro y El motete.—El maldito dinero.

ZARZUELA.—A las 8 y It2.-Chateau Mar- 
gaux.—El mozo crúo.—Les Ombras.—Venus- 
Salón.—Mr. Florus.—Troupe rusa Alexan- 
droff.—La gruta del eco.

PARISH.—A las 9.—The Great Rol and.— 
Yac Kson mote miro.—Las focas y leones 
marinos.— Las fuentes luminosas.— Gruta 
fantástica y la nueva compañía que dirige 
William Parish.

ESLAYA.—A las 8 y 1$. — El corral aje
no.—El golpe de Estado.—El recluta.—La 
ola verde.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La Cocotero.— 
La taza de te.- El arte de ser bonita.—M  
Aire y El ratón.


